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MAGISTRADO: LIC. LUIS O 
SECRETARIO: FERNANDO 

V 1 S T  O para 

i 
del Centro Auxiliar de la S 

dos mil once, en el cuade/ 
el juicio de garantías 119'3/ 

l 
l / 

1 

1 
1 

io agrario 483/97,  que 

c;ne denominarían e l 
exó, Sibalaume" del 

el �uince de febrero de 
11 6/2G'f11 , en relación con 

u �' 

\ 
'( 

DO: 

P13.1fVIf:ERO.- Mediante escrito� . 
�veinticinco de 

septiembre de mil novecientos sesent� y tres, y once de 
agosto de mil novecientos setenta y cualr.p, dos g ru pos de 

\ 
campesinos radicados y vecinos del poblado\"San José de 

\!' 

es 

,., 

o Q I-ce 
·� ifítU 
!l-01 �-

J U I C I O  AGRARI O :  483/97 
C U M PLIM IE NTO D E  E J EC UTORIA 

Guaymas", Municipio de Hermosil lo, Estado de Sonora, 
1 .'' ' --.. solicitaron al :' Etep,¡¡¡ rtal{1'ento",. de Asuntos Agrarios y 

, . � , -e.. j;': ·v-:,. \ 
Colonización , hoy 'Ségfetaría de la Reformtg raria, la , " ' ,' � / 

creación de n uevoslce
.
ntros d� pob �óh eji al que de 

constituicse se denfinad�n ,  
. 
el��� "Li . Alfcedo V 

Bonfil", u brcado en �1 Mumcrpro t, e H rmos1 o, Estado de 
Sonora, señalando c�mo terrenos·;d)/�r batl afectación " los 
latifundios y terrenostacionales "y� s loca izan al Oeste de 

��- los ejidos ganade:oj denomin :� bs: 'Adol o de la Huerta", 
"Francisco Urbalejo:· �f5 de M �ffl.o", 

, o .• \ / 
de constituirse se 

e 
li�� •. Mwnicipio y Estado, 

. :; .. ;;¡3. ���\_ación los denomi 
pmo fpredjos susceptibles de 
,:::an darlok" ,  "La Poza de San . ·y;;,¡,. � 

· �� rl':, "El V1aile del T 
,,,;si es� de los del pri 

ú' ."�fp��B�t..• poblados 
\ tr.�M�tiarse al l ugar en 

número 459 1 .  

olicitantes señalado . 
conformidad para 

,3; la s�gunda, se efectuó el 
nta y cinco bajo el 

\ 'i. 1 ?:La ·l)ublicación de ambas ·¡; lícitu s tuvo lugar, la � 
primera el Diario Oficial de la Fe. eración el dieciséis de 
enero J mil novecientos setenta y cu tro y en el--Periódico 
Oficial del Estado de Sonora el veintis · is de abril de mil 
novecientos setenta y cinco; en cuanto a la\segunda solicitud \ de referencia "Sibalaume", ésta fue publicaCla en el Diario 

IJcV 

Q'.) 
� 
C'.tt � u.Jl 1-· o � 
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J U I C I O  AGRA R I O :  483/97 
C U M P L I M I E NTO DE EJECUTORIA 

Oficial de la Federación el veintiséis de abril de mil 
novecientos setent;:¡ y cin�e·· y' �.n el Periódico Oficial del 
Estado de Sonora el veintiuno d�·. abri l de Jl'lit\ novecientos 
setenta y cinco. 

Por cuanto a 
ambos 
de los requisitos de 
Humberto Gastelum 

Francisco 

,., 
l 
)! :'(,' 

de 
cumpl imiento 

rancisco Méndez 
Presidente, 

1 segundo grupo, 

(1;:/ 

les , Jesús Gonzá lez 
sldente, Secretario y§ 

y cuatro . 

� !� 
Dirección General de ;&� 
ionarse al expediente 8 

se/ efectuó mediante acta 
il novecientos setenta 

\ ., Una vez realiz'(Jos lok ) tra� \�s censales, resultaron 
cincuenta y ocho,ampes\nos �� capacidad agraria 
individual . 

SEGUNDQ.- El Gobernador d 

sentido negativo. 

stado emitió su 

J U I C I O  AGRARIO:  483/97 
C U M P L I M I ENTO DE E J EC UTO R I A  

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta mediante 

QUINtO.-

ocho) capacitados. 

cabo los 

entido positivo, 
la solicitud de 

de afectación ,  
e la Nación. 

de mayo de mil 

, en el que quedó 

\8 (cincuenta y 

\ 
\,_./ 

o C'� �.� �) \!ill mn il'�� 
� ;;.-r.� ..,� 
�-· 
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J U ICIO AGRARIO: 483/97 
C U M P L IM I E NTO D E  EJECUTORIA 

SEXTO.- Mediante escrito p resentado e l  veintisiete 

de julio de dos mil cinco, ante. l a  Oficialía de Partes Común 

de los Juzgados de Ois.trito en Her.mosil lo, Estado 
'\. 

Jesús Campos Salcido, por col¡lducto de su poderado 
j �.. ' ¡ 

l ega l ,  solicitó el ampaf

.

o y protecciórl¡ de

·· ·

l a�./ 'cia Federal, en 

contra de este . Tri�unal Superio�t:A.dr. rio y autoridades 

ejecutoras, cpn moi)vo de la  s ·r¡t ncia p onunciada el 
1 �: 1 

veintiocho de novhitpbre de mil' oveci tos noventa y 
i 1 1. 

siete, mediante la cu�
.
l dotó a l  � evo e de población 

ej ida l de referencia , e. re otros JR edios, 

\:::· .,
·
i
·
t?

l pr��io "San Franci � o defl S , huaraV' J de su propiedad y 

·' :)pósesión , con extensión1 de 2, · ,, 
qc;henta y nueve hectár : s ,  tr • '  nta ár1a� , sesenta y cuatro 

ce,��i��as) de agostade o, J 4 icado dn el Municipio de 

H.,,-.::&�. 1 S . . �¡·'·'"""' o, onora; as 1 co 

la�t�� � . · te desposesión d 
1 •16."'-� "l.J .., .J 

aJ�ld
1
�

• 
ejecutoras pa� , , e sum� l a  privación, acta y 

pla�dt;') ej�cución y su i e, eón co o terrenos propiedad 
..... � i J, ' ' 

del póbjado y demás con ec . e a de echo y de derecho de 

la sentencia que se implgna ,  d .  
. 

ue e respondió conocer a l  

J uzgado Décimo de Distrito, e\ \ 1 E 

donde se regi�tró e�licio de g r�t'as 1�2005, y pronunció 

sentencia el veinf cho de fe rerlp de d s mil seis, en la  
.� �, 

que se concedió a1 quejoso el a af9 ot ción solicitados 
1 ' :, 

" ... para que 1</ autoridad responsaiJ �e Tribunal Superior 

Agrario decyfre insubsistente la sent ·a de veintiocho 

de noviem¡/re de mil novecientos noven �y-siete: el acta 

y plano /e ejecución de la sentencia de m� llevadas a 

cabo por el Actuario Ejecutor y Perito Topógrafo ambos 

ycz .. /· 

o 
t.C:.l ·!!C( """"':.\l •1&,1 
:t--' �1 'l:ti:a� 
�� 

(�1. 

o 

J U I C I O  AGRARIO: 483/97 
C U M P L I M IE N TO DE E J E C U TORIA 

adscritos al Tribunal Unitario Agrario, dentro del juicio 
agrario 483197; y orde,Q�Ia cancelación de su inscripción 
en el Registro Aarario. Nacional. así como las 

depiendo 
puestas bajf1 su 
debidamente }undada 

resolución, 
las cuestiones 

deberá estar 

.:' ::';��·¿.� �,\, ( ·'''c·IT� , 'd . 
, .. ,.,,.,,r,'�':"'·.t,,.. !? cons1 erac1on " 11 i·A·>•·S,t., 't1 
¡,; .. '.cir�J�Jl���\� 'e amparo, son 

··¡i�sl� , �:' .:�:/' · " ... Con la prueh, p ricia 

que sustentaron la  

���;de(¡_;;IYI'féhiero VALENtfí AM. 
: Sti� . a�reditó que � dio denominado "San 

Franciscb el Sahua '' " ! su racción Sur cuenta 
con una superficie . e 2,3 -30- hectáreas, la cual 
se encue,ntra inme nsión de 2,312-69-
24-198 h�ctáreas ue ocupa la parte 
norte de los ten ota s 1 Nuevo Centro de 
Poblacióf' "Lío. ,1• v: . B il y su Anexo 
Sibalaum,e", en e/ Muní ipio rmosillo, en el 
Estado de Son . a e/ cual ue co una superficie 
total de 5,126 8-43 hectáreas \e 
expuesto se oncluye que en ., 
derecho jurí tcamente tutelado 
contra terce. os sobre el bien in m u e, precisamente 
porque la ompraventa celebrad '\ nte el Notaría 
Público, mpfiendo con las forma�.f! es de ley -
escritura pública e inscripción en el '\egistro Público 
de la Propiedad-, adquirió firmeza ]!Jirídica y por 
ende, surte efectos contra terceros al no haber sido 
desvirtuada con medía de prueba alguno. Asimismo, 

f1/' '  

o Q � �-LU íF o � 
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7 
JU I C I O  AGRARIO: 483/97 

C U M P L I M I ENTO DE EJ ECUTO R IA 

,k'J/ 

?,�(�¡ liQj 
'""''"lf.W<. ,V,;r,�Mfty 
,,,� r:�Jit.�. 
��f'"""''' 06!��} f..�;;,,,d� 

S 
J U I C I O  AGRARIO:  483/97 

C U M P L I M I ENTO DE E J EC UTORIA 

SÉPTIMO.- Por auto de dos de junio de dos mil 
seis en i nicio de cumpl imiento de la ejecutoria precedente, 
este Tribunal Superior Agrario, ' determinó: 

¡ 
"PRIMERO.- ;) Se dejé arcialmente 

insubsistente la sentencia de �c. v: intiocho de 
noviembre de mil ilovecient s 
pronunciada por el Tt;ibunal up ri r Agrario en el 
expediente de juicio agrario �3/. 7, e corresponde 
a los administrativos 4573 }1 4fi 1, elativos a Nuevo 
Centro dr Población E]fdal 1 tj bla "Lic. Alfredo V. 
Bonfil y !f>U Anexo Síb<I{au e;� Mu i ípio Hermosillo, 

AF!,0 ��tado de Sonora, únisa · p r a superficie que 
f�·- -?9 dfi(iende etquejoso. f 
f ·ltr.:���� $! j�· ·M ¡J·/ rf · . , "SEGUNDO.-
.� Jli:O DE A.CV - ubsistente el acta d /{li.ltMQ_ . 

?� .• ·o de l"!il ?ovecíentr 
';.: r�.:] oce f'!!wente, lle 
_:51a e'{iterrcla pronunc 

JJe ffl¡¡ novecientos 
/"' \ l 

_ _  étw;�r;�o 483197, relati 
' · 'C�)ntó de Población 

Bonfil y su Anexo 
Estado de Sono 
resolución pronun 
novecier¡tos n 
ejecutad(� en 

En 

o Q 
-"'11R'j '"'""'�l:·b 
r.lóDI[$ �lb� t-m 
o ' ' 
u 

[_/ 
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J U I C IO AGRARIO: 483/97 
CUM PLIM I ENTO D E  EJEC UTORI A  OCTAVO.- Por acuerdo de seis de junio de dos mil 

f . - -
'J.JJ.w_s!LWJ4, de la Ley 

aplicación tran 
;;¡ �r-�cimiento pa 

ti!!�<��. a su dere 
>. ·"·'fe un térm 

. ·�s, que se a 
. 'r-<�·"'·í/iie\fa distanci 

2f5 y· 329 del mism 
cófi �(4fl4, y 476 de 
los; ai;tos del exp 
Secretaría Gene 
Superior Agrario, 
16, .Colonia Rom.�� Del· 
México, Distrito �deral. 

radicación 

a Agraria, de 
hace de su 

fpruebe y alegue 
ra lo que se le 

y cinco días 
e días más, por 
to en el artículo 

e actúa, en la 
este Tribunal 

lJ 
"SEGUNDO.- Pues�'· que\ el m�ista Jesús 

Campos Sa/c�&o, no tíen ·;t;!oml ili ac editado en 
este Tribuna];�Superior Agra Q. '

. 

d��á se notificado 
del pres�nt�" auto en el dofnicílí con el o los 
autorízarJ�c. ;. que acreditó al prom v r el juicio de 
amparo ·.'directo 61412005, del u conoció el 
JuzgadoJ · écímo de Distrito, en el Esr� de Sonora, 
que c�u¡ninó con la sentencia ejec toria que 
pronUI¡,cio el veintiocho de febrero de�s mil seis, 
cuyo cufpplimiento nos ocupa. Asímis . o deberán 
señalar domicilio para recibir las notifica iones que 
deban ser personales, en esta Ciudad de México, 

65 

o 
� -í"' lllt,�r.� 
�\:�� w� 
� 
o 
� 

1 o 
.JU I C IO AGRARIO: 4 8 3/97 

C U M PLIM I ENTO DE EJECUTORIA 

Distrito Federal, de conformidad con el artículo 173 
de la Ley Agraria, prey,{nf.éndola, que d� no hacerlo, 
éstas se harán e,,IJJ(Js e_strados del Tribunal Superior 
Agrario. l' ,} \ 

"TERcfERO.= Glrese despacho, con los 
insertos necésarios, aA Tribunal d "strito 28, con 
sede en Herposillo, sd}mra, par; q en auxilio de 
este Tribuna� Superior llpve a e o 1 otificacíón del 
presente au(o, así corl}o el to e radicación al 
amparista Je�ús Camp9s S tido, sólo el primero 
al Comisaria{lo Ejidal l{, Co ité P ícular Ejecutivo 
del Nuevo C�'ptro de Pobla ón Ejí al "Lic. Alfredo V. 
Bonfil y su·A�exo Sibal�u e". 

ltc. d¡ 
't¡� J 

li1;.,. :� �- t t�! ��t "CUAR¡o.- Ci::'' �stimon[· del presente auto, 
f$l}' .. se cuenta a� Juzg d Décim de Distrito, en el 
lt,���tado �e Son�a, p ' a su cono imiento en relación 

��Giil�sentencia e.J.ecu · ri que p nunció en el juicio 
''1;.:;,;1. . . . <·��- rantías 61 . ::;.. ,., , 

. "''';)�, �l1 .... k'( ��oJ'eNO.- M�Í�ntdl despachlb DA/11/06, de doce 

de j'!ril�"'d� dos 
Tribunal Unitario Agr . 
Obregón , Sonora, a /tecto d�kC\ue en a 
Superior Agrario, d iJra cumpli�J�nto a lo\ o'rdenado en el auto 
de seis de 1-o� mi,fnos mes y '�n_, p. 

1 ., \ 

'-......, i' 'j;_,!, 
DÉCIM .- Por auto de v�! tisiet de \junio de dos 

mil seis, el r7 una l  Unitario Agra;io del �trito 35, tuvo por 
recibido el d�pacho DA/17/06, de do de 1 s mismos mes 
y año, y pqÍ exhorto de veintisiete de j� io d �os mil seis, 
sol icitó al �agistrado del Tribunal Unitario g ari<N:Iei/Distrito 
28, con residencia en la Ciudad de Hermosi l lo, Sonora, a 

r1l 

o 

., ... , �w 
� �� 
�t.;) 
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11 
J U I CIO AGRAR I O: 483/97 

CUMPLI M I E NTO DE EJECUTORIA 

efecto de q ue en s�<�¡:it:i"xilio l levara a cabo las d i l igencias 
necesarias al cumpÚmiento dé.< lo ordenado en auto de seis '\ 

" ' de junio de dos mll seis. \ �l \ � � & t 
'y � 

1 Tribuna l DÉCIMO �RIMERO.- EÍ Magi 
Unitario Agrario d�j D istrito 28 1J�vó caz la� d iligencias 

¡ � 
notificatorias corresppndientes y il'em· ió las con 

;•, �-
' actuado a su homólbgo del Disfrit 35, ljj t· \l,' f¡' cuatro de agosto det�os mil SeJ , las r 

�� l J 
órgano jurisdicciona l ,  \f�,n el qJ' se Yu 

�,�segú�lacuerdo de diecil¿ete dJl' los 
�,"'] .,_\,, 11 � �e· ··,:;.w a:� . 

A''UERDoj . 

'� .¡ <\,•l��JLLO<,. De las actuaciodesl de 

su vez a este 
por recib idas 

con�mtmt�Qto de que el am 
not i{1

_

u

_

ra_.
o

_
.
_
�

_

;
,

_

�

_
:;�o
-
�1,�,��

-
' auto d� se

. 
�. \�

_
-

_ 

ju io 
. 
e dps mil seis, así 

como;�,�h¡¡Eti.JJ<fj de radi ca n r��tl xpe lentd que nos ocupa, 

::,n;f;�;1�te:�: d:
tet\ il s

1
�:i :o�n

e�
n
:�:g

a
ad: 

Déci·m� . .d�' 'Distrito, e Hermosi l l  , Son ra en el juicio de 

amp
�;

o ind i recto 614.. 005, el c�c��e ju ·o de dos mil seis, 
por lo que de acuer/a con el có pu\\ real1 do el diecisiete 
de agosto del m�§mo año, el t · r �o e cedido a d icho 
amparista en el 

.

a1�to de referencia , cor i�\del �·ete de julio al 
cuatro de septiembre de dos mil seis. ' 

l 
\' 

! / 
DÉ�O SEGUNDO.- Por escn� pr \sentado el 

cuatro de septiembre de dos mil seis, co�pare2lo--a-juicio 
el amparista Jesús Campos Salcido, repres�ado por su 
apoderado para pleitos y cobranzas y "abtos de 

!"-

e «: 
<' ......, 
i,Jj 
lrm 
(1: 
� 

11 
J U I C I O  AGRA R I O: 483/97 

C U M P L I M I ENTO DE E JECUTORIA 

admin istración , debidamente acreditado, ofreciendo pruebas y 
a legando lo qLJe a su derecho convino , en defensa del predio 
rústico de su propi]ó(l�(l;;. acompaña . 
documentales que en��� re

;
��ido escri 

anexos q ue fueron ag�gados �a sus 
!u

t 1 . . •  ' 
cinco de septiembre �f dos miJ sei 

las pruebas 
seña�, escrito y 

s, por /acuerdo de 

�- 't' 
DÉCIMO TERC,RO.- Po. s ?tfciaEd iecinueve de 

septiembre de dos mil s;¡:�· este , i u n  1 Su ior Agrano en 
_ c�mpl imiento a -�� ejecut�.ia

. 

co ·'F1ie te a l referido amparo 
;i d i recto , pronuncio los s1gu\ntes : ntos reso ullvos: 

. -
( . .  

_,· . "rRIMERO.-
�f!e..)a superficie de 
� .. .... ! 'dri�hectáreas, sese. �-'�_.:� "re¿s), del predio UJ . do j en el Munici. 
s�. r�, propiedad de 
qu se n(ega su afecta 
(;e,'}�f,�,d� P!Jblación e}l 
AheJw S,lbálaume", Mun 
de Sonora. 

; 
de te la afectación 
(d s mil trescientas 

nue� reas, veinticuatro 
n Fra cí co del Sahuaral", 
de H osillo, Estado de 
··s Ca os Salcido, por lo 

reación del nuevo 
edo V. Bonfil y su 
ermosillo, Estado 

ono , así como sus 
1 Ag ario. Notifíquese 

lar ejecutivo ip�� gr po solicitante y 
por oficio a JjJ Procuraduría Ai1{ ria, ara los efectos 
legales pror,iff:dentes y archíveSf( el e edíente como 

luido. \ 

lt.tERCERO.- Con testimonio d� esta sentencia 
dese cuenta al Juzgado Décimo de Distrito, en 
Hermosillo, Estado de Sonora, para conocimiento del 
cumplimiento que se da a la sentencia ejecutoria que 

('1-" 

e 
l{!;lFSJ!. tk�wl 
� 
�_;: " 
l�r.�� 
�;�-� ru, 
�!: 
� 
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13 
JUIC I O  A G RA R I O  483/97 

C U M P L I M I ENTO DE EJECUTOR.IA 

pronunció el veintiochJJ •.. cie febrero de dos mil seis, 
en el amparo indirec�r:l61412eos. 

' ,, �-
DECIMP CUART�.- En contra de dicha r; 

Comisariado Ejidal del p1?blado "Li�; jedo V. Bo�fil y su ' '( ,, 
Anexo Sibalaume", Mubicipio de (' er osi l lo, 

Sonora , interpuso recurs�.extraordi �io 
.. � f 

cual quedó radicado bajo §1 númer 2p11 007, mis o q ue por 
"· ¡. 

sentencia de veintis iete d� septi m�re e dos n il siete, fue 
·� 1!' 

resuelto por el Segundó� Tri naJf C legiado en Materia 

, 

.

Admin 

. . 

i

. ·

s

. 

trativa del P rimer c'�� . . ui o�e� el entido e conceder el 

:Tampar� y protección de la�� ici � fed ral al uejoso Nuevo 

f_Centrói;de Población Ejida l 'ft � .  fred 
�- ..... ,·;;� 
,cS1balaume", Municipio de He 
r . ·.:.l.:.w���� 

que se dejara insubsistente 
elabord��ft trabajos técnicos 
de d��������r la explotación 

·: . . . :; �:·J.¡ 
del pte'éJíGI; �enominado 2,� 

\' �· 

ochenta nueve hectáreas 't e 
cenbaceai) ubi6ado en el Junl:i 
Sonora, propiedad de Jes¡ s Ca 

l 
DÉCIMO QUJ�TO.- Por\�.frdo pie 

de octubre de dosirhi l siete, est� Ti\bunal S 
acordó lo siguien�e: 

•• 

l � 
"/RIMERO.- Se dej insubsis ente la 

sentenfila de fecha diecinueve d septiemblí de dos 
mil s6ís, pronunciada por el 'Pribunal S eríor. 
Agrario en el expediente del juicio agrario 483197 e 
corresponde a Jos administrativos 4573 y 4591, 
relativos a la creación del Nuevo Centro de 

(!'-' 

e!: 

:_.Ji•'.' 
, ;.. }�. 
7·<· 

',\', 

1" 
J U I C I O  AGRARIO:  483/97 

C UM PLI M I E NTO D E  EJECUTORIA 

Población Ejidal "Lic. Alfredo V. Bonfil y su anexo 
Sibalawrle" Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora. 

DÉCIMO SEXTO.- Por acuerdo 
noviembre de dos mil siete, e( Magistracro 
despacho al Tribunal 0nitario Agr�rio del 

� '� 
en la Ciudad de Her()losil lo , Esta,do d 

,'!, -t 
auxilio de éste, l levara a cabo nue :-.� . l 
informativos comp l�mentarios, ;� 

h: �= 

s técnicos e 
a l  predio 

Francisco del denominado La Fr�fción Su� 
mil trescientas 1c _ Sahu�ral", con extensi'�n de 2,3� 

r' 
""�che:(t:a nueve hectá,ras, trei a ár sesenta y dos 

1 1  • •  Q§.Oti��eas) aunque su s�perfici nalític a ojó propiedad de 
-

, _  . , ""\!¡,J.E.,U:JAI. l. � · Jesus Campos · Salcid , y on precisión la 
�xtensión y calidad de lo t nforman el predio 
e�: dQ�;�\6,n; si está en e

·
. t c!ón; en su caso , qué tipo de 

; 

exp16f��J�� se desqrrol la
_ 
( 1 

' ,
n d$r� , ag íc la, agropecuaria, o 

explot¡;¡c1fn f�restal), md1 an J e,l t 1po e u lt 1vos, ganados y 
número'·de éslos; en la · teligJncia de q e en caso de que se 
enc��hfr,��1;A-�p lotado el conil�-o�ado d 
cuánto tiempo ha tado me plotado, \n� Jcando de ser el 
caso, los y circu �stancias \ loue revelan la 

1 

inexplotación. , t J( 
:i. -t 

SÉPTIMO.- En\ alcance\ del proveído 
anterior, por¡ácuerdo de dieciocho de enero d� dos mil ocho, 

o Instructor ordenó lo siguiente: 

/ "Que mediante proveído de veintitrés de 
noviembre de dos mil siete, en cumplimiento a la 
ejecutoria del juicio de amparo directo D.A. 20112007 

.<¡. 
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emitida el veintisiete de septiembre del mismo año 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administ;ativa del Primer Circuito, que concedió la 
proteccióh de la justicia federal al Comisariado ejídal 
del poblado cíta,.8u' al rubro, deduc · o del juicio 
agrario relativo al Nuevo Centro de 1 obfa ión Ejidal 
"Líe. Alfredo 0 Bonfi! y su A xo íbalaume", 
municipio de l-(ermosill9, Estacj 'de S nora, este 
Tribunal

_ 
Superior Agra5;o, or�én com. dil�ge�cía 

para mejor provter, realt�ar n ev s trab os tecmcos 
e informativos ¡pomplef#ent rio , en , rminos del 
artículo 186 de �a Ley 4g ría corre! tivo con los 
numerales 207, �49, 25q� 51, 52, 331 y 332, de la 
Ley Federal de ljfeforma}f: gra ia, únic mente por lo 
que se refiere al�predio'fl eno inado 1 fracción Sur 

VI?.: del predio "Sao Fra , isc del S huaral", con t �extensión' de j389-3 _'-64 (dc;>s il trescientas �� .fchenta lf nueve (ectá .e�s, treinta á eas, sesenta y 
·· 7Jt:uatro centiáreas� p pie ad de esús Campos 
:W��Icido, én los q� ,'ti k:te ermine e n precisión la � ubicación, extensi(j¡J : al dad de 1 s terrenos que 

cpiffprman el pr�;¡¡: ( ' e cuestió ; si está en 
taciÓn; en su 

· 

ué tipo d explotación se 
'líoll� (ganade a rico/a, a ropecuaria, o 

ci�n forestal,� ·r i ando el t po de cultivos, 
ganad� y número e s o ; en la int ligencia de que 
en-.�,,��P de q�J s ·. ·, cuentre ·nexplotado, el 
comisionado deb, tá , inar po cuánto tiempo 
ha estado inexpl tado, � ic ndo de er el caso, los 
hechos y c{tcuns �c·a que revelan la 
inexplotación; .�.- "rándos •. a

. 
a .. al ef�, to el despacho 

número DA/36{07 al T. "b · al Unita ·o Agrario del 
Distrito 28, cQ1J sede e ' ciudad e Hermosillo, 
estado de So1bra. t\.. , 

l '}*) De faX expuesto y co eX ánimo señalar con 
toda prec�iión los trabaj sl�¡a desa ollar en la 
diligenci.¡ encomendada, e llfcance Despacho 
citado el_ rl párrafo que antec de y en a u "lio d /este 
órgano1 Superior Jurisdiccional\ con fu�damento en 
el numeri.t 186 de la Ley Agra(.ia, gírese oficio al 
Tribunal Unitario Agrario del Distr1tr;v28, con sede en 
la ciudad de Hermosíllo, estado de Sonora, para que 
en la realización de dichos trabajos, los 

/t_:, 

�') 
;'J 

16 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 80, 104 y 105 de la Ley de 

¿; 

o �= �w:: rnll�t) 
U;\�!krl ru"""""'' 
�::¿. f� 
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¿_¡.-�· 

/'', 

--;��·'1 
-:. ,;;· 

�' 
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C U M P L I M I E N TO DE EJEC UTORIA 

desvirtúe la afecté!!Jifidad atribuida al predio por falta 
de explotación, qé Cdl(l,formidad a los artículos 210 y 
252 de la LeyFe{/eral de Reforma Agraria. !:r l·, 

§t ' 
SEGUNqo.- C !(J testimoni �� presente 

auto, comuníqtJ,:ese al Segundo 1A ibun 1 Colegiado 
en Materia Adjpinistrafíva del rimer Circuito, el 
estado P,rocesa�tque er4vía de mpli iento de está 
dando a la eje�t¿toria &el jui ·�e a paro directo 
que recayó en elfxped,

. 
nte 2 /2 

§!: i 
¡· ti ,, 

DÉCIMO OCTAV1.- �te /l1ribun�l pupenor Agrano, 
�� r 
v�,--�ictó s}cntencia el veint \�t.de��ov. 
:�.r�umplirr}iento a la ejecu,¡i id k��· !.) :ooS1t "f ·�,�:: � 

nE ·":�f�l.llll{es puntos resoluti · . fll.l\J . -
'�'}";, .l "PRIMERO.- afectable la '-�: ciJ)n sur del P" o "San Francisco �:! Sah,uaral", (a ') ubicado en el 

·�'cipio de Her osi ¡ , Esta de Sonora, con 
� p · le e reglst 1 2,38 30-64 (dos mil 
tresc nÍas ochen y n · ·h. e hect eas, treinta áreas, 
s�ta iy cuatro entiá · ) y su rficie analítica de 
2,'j12-69�24 (dos mil Ti'. cienta doce hectáreas, 
sesenta 1 y nue e áre s· veinti atro centiáreas) 
propiedad de J ús Cam ·. · Salci , para la creación 
del Nuef? Cen ,o de Pob aq n Ejí 1 "�ic. Alfredo V. 
Bonfil r.. su Anexo �·b. aume Municipio de 
Hermost{lo, E tado de So o a de onformídad con 
los rB:fOna íentos pre ·s: dos íen la parte 
considerativ. de esta sentend . 

1 
'\ UNDO.· Es de dotarse y se dota por fa vía 

de Nue Centro de PoblaciÓn Ej"dal, que de 
constít 'rse se denominará "Lic. A�fredo . Bonfil y su 
anexo ibalaume", una superficie d�2,31 -69-24 (dos 
mil escientas doce hectáreas, esent v' nueve 
áf1 s, veinticuatro centiáreas) de agostadero en 
terrenos áridos, ubicada en el \Municipio de 
Hermosmo Estado de Sonora, en favor de 58 

� 

\' 
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(cincuenta y ocho) campesinos capacitados que se 
relacionar , en : el. Cf?nSlqerando tercero de esta 
sentenci;. Esta sup�tflcíe p�sará a ser�opiedad del 
núcleo b�neficiado

. 

_
io!' tod� 

.
. 

f>_·, sus acpe$ ones, usos, 
costumbres y s'rv1dumb�; e / e anta a la 
determiníf�ción de,f destino�, de las /erras y la 
organizaeión ecdt'ómica Yf s cía/ el ejido, la 
asamble� resolvefá de acu�

.

fd con las facultades 
que le otorgan lo:¡; artículos f'O y 56 d· 
y podrá constitui'fe el área clJ as�n a 
la paree!� escolai'

.

· y la unida
. 
�.· agri o7;f industrial para 

la mujer, y la u ' dad prod; ctív pMa el desarrollo 
integral de la juve tud. ¡, 

T�RCERO�·� Publíq 
� Diario Oficial de , Feder�.fi 

sentencia en el 
la Gaceta Oficial 

r, "l. del Gobierno detr sta�o ',�d So p¡ � ,r.¡ resolutivos en el a letí., ,u ícíal 
'E� io.�'C:�' .. al Comité Particu/a,Eje ti o d�grupo solicitante y 

'"' · p_�_oficio a la Proc;,ra 1 rí Agr. ia, para los efectos 
le s procedent�, j*ej cútes y archívese el 

, ' e� <J' �iente como as)1inlo e nclui 

, ' t cuARTO.- e 
dese ' enta al 
Mat4lPil · Admínis 
réiii�i6n con el 
directo número 
realiza � fa s 
veintisiete de 

en 

1 

J' \' . 
DÉCIMO �JvENO.- En \V, ntra la sentencia 

especificada en,<:' el resu ltando pr�c dent , Jesús Campos 
Salcido i nterp*!lo recurso extraord

,fi1:m ·o de amparo del que 
correspondí( conocer al Juzgado Terc ro d Distrito en e l  
Estado de ,sonora bajo e l  número 1 1 03/2 09 qu 1 /lo remitió i 
para su e�tud io al Juzgado de Distrito del Ce tro tuxil iar de la 
Sexta Reg ión cuyo titular d ictó sentencia e l  qu1 te de febrero 
de dos m i l  once, en el cuaderno auxi l iar 36/2 0 1 1 concediendo 

(-!-- 20 
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la protección de la j usticia federal al quejoso en los siguientes 
términos: 

conviene pre 
pa�a que el ej 

circunstancia o hech 
lo anterior al present· 
como elemento para 

. ('P·-·; .,ppr el mismo, la cali :;�\, , : . : ' · · explotación y existencl ' esto es, de manera ins 
dicho medio no result 
estado de un predio 
lo anteri�r se colige 
del informe que d' 
testimon�o del estaJo físia.._o 
multialu�ido al 11}¡.bmento '(!e 
diligencia, esto nrp conlleva 
anterioridad mí

_

n

.

lma de dos ¡:ffi�s se �a� encontrado en 
igualdad i de Jlrcunstancías; �� ues co o se dijo, la 

�' 

" apreciaci1ón q se puede obten�.
. 

de 1 misma es sólo de 
manera rom tánea. De lo anti!! ior, o se advierte que 
existan rvotíyos O circunstancias ':, e S stenten de manera 
plena que e�'predio en cuestión no '·, hu iere explotado por 
forma co1ntlnúa por más de dos año , p es únicamente se 
afirmó q�� debería de dotarse de e as ·erras al tercero 
perjudic:ádo, porque no se enc:ont ban �·nombre de 
persou� alguna y además se encont ba abandonado y 
enmc>'ntado, sin huella aparente de explo ación; razones que 
resultan insuficientes para originarle una afectación a la 
esfera de garantías del hoy quejoso, en virtud que como se 
dijo, con lo anterior no se acredita que con anterioridad a 

� 

o �o �Z{�� 
115lt<� 
�j"'�'Jj 
�xs,,..,,. ¡,fb �?� ir'' lo� 
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C UMPL I M I ENTO D E  EJECUTORIA 

esa visita, por lo menos dos años, el predio del solicitante 
de amparo ro se haya expl;¿(�do. Al resultar de tal manera, 
la afirmación de la resporysablihgue el predio que reclama el 
solicitante de amparo déjó de �xpfotarse por más de dos 
años con a�terioridad ita inspección comisionada, deviene 
incorrecta � incluso dÓgmática, �arque como precedente a 
dicha afirmación no sJ ofrecíeronyazonamie s rídicos o 
lógicos que permitierfn arribar a tr,avés de pro edímiento 
cognoscitivo a tal �onclusíón ... ( Motiv p9r 1 cual se 
concedió e.l amparCJ y proteccíóp de a ./ÚSti ia Federal 
" ... para el efecto de� que el Tribu,pai upefior rario deje 
insubsistente la res�ción de velnt de novfe bre de dos 
mil ocho y rn su lug r, pronuncie,1;o ra, en 1 1 q e prescinda 
de la consideración ya inconsti

.

�L ionalid�1.. s advirtió, es 
decir, lo referente a las prueba de insp'f:cc ón ocular e 
informe cit�dos con te/ación y esuelva Id q e en derecho 
proceda ... ,' · · / � .. � 

-Y�-.. 

Por acueldo 
se dictaron Id¡ 

Se deja i 
tiA. GEN�éinte de noviembre d· 
J'.�1"'"'� ·agrario 483197 que cor1 

4591 relativos a la e 
población ejidal que de 
Alfredo V. Bonfil y su 
"Sibalaume" ambos fe 'q

.

bb{carían 
Hermosillo, Estado de ono�. 

de 

derl¡ominaría "Lic. 
el segundo 
unicipio de 

''}. SEGUNDO.- nfmese tiii . 'fr'lagistrado Po 
certificada del pre 6nte acuef�o, \:Je la ejecu orí 
está dand� cum limiento, ak� como los p ientes del 
juicio agrf1rio administra�{vos re�erid s, para que 
siguiendo los r eamientos de lit misma, �n s op rtunídad, 
formule el pr. yecto de senten�¡a correS,po ien e, y los 
someta a la probación del Pleno\ de este Tribunal uperior 
Agrario. 

Cf=RO.- Notifíquese por oficio al Juzgado Tercen 
de Di::¡{ritoi en el Estado de Sonora, a fin de acreditar el 
cum11limíeryto que el Tribunal Superior Agrario está dando a 
la ejecutoria de mérito"; y 

('L/ 

";;,,J; 

J1 
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C O ,N S J D E R A N D O 
\ 
t 
�: _, 1¡ 

conocer PRIMERO.- Este Tribun1,1 esticom 
y resolver el presente ai;unto, d��confo � d con lo ispuesto 
poc los artic" los tercero ransitor¡.o del e,crto por e ll"e se re­

formó el artículo 27 de lá Consrltuc· · n fk M' 1. 
Unidos Mexic

.
anos, pu�licadQ'f e ; � rJ Federación , d� seis de �neroiid 

1l 
___ dos; tercero transitorio de 

����ciJ�rt§:: transit�rio, fracció (,• -�, 
Tribufiales Agrarios. 

O$ ¡�lLLO 

noventa y 
cción VIII y 
ica de los 

lncia se d.iicta en �umplimiento 
,j. '1\ de la ejecutoria dictada 
hC1J del Centro Auxiliar de 1 

J uzgad� de Distrito 

dos mil once, en el 
ju icio de garantías 1 1  � � � (' � 1 � TERCERO.- De las const �as d 
que los solicita tes de nuevo e ñtro d 

febrero de 
specto de l  

ejidal 
' 

cumplieron con 1 requisito de proce ib'�
.
id

. 

ad\�nsistente�n la 
conformidad p ra trasladarse al lug r \don\e fuera pos� 
establecer el nuevo centro de pobla ·ón ejidal, misma que 
expresaron 

En cuanto a l restante requisito de procedibilidad de la 
acción que establece el artículo 1 98 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, de aplicación transitoria el cual prescribe: 

ff; 

-,.,) 

. -, '·�,� 
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"Tienen derecho a solicitar r/6tación de tierras, bosques y 
. &' 1:. 

aguas, por la vía de creicíón de un Nuevo Centro de 
�(. � 

Población, los grupos r:fe veinte!1o más in · 'duos que 
:�- � 

reúnan los requisitos eS..tablecido't;; en el )irtícu o 200, ... ", 

puede afirmarse que igualfente se 1

.

: ... ·)oi
Z3

ó
tl

{a ue e autos se 

puede advertir con base �n los trawaJo e ales de los dos 

grupos fusionados de solid/fantes, q
,
�e es lt 

y ocho) campesinos con iapacid9� 
,�, r 

nombres son los siguienteS;�. ¡¡; 

?:¡!"��;: . . . , ;l hY. 
:: ," �" 1 .- Franc1sco Unasfo 

:�3.- Juventino Mendoza Av'" 
!-...."¡-l.·c\ 

�Iqa,l?riel Sauceda Alvarado, 
�··"L,. ,I · .. > 

�'Jt.htonio Saucedo Esparza, 
,. <" . ,é' 
:�_?·Canuto Revill� Rascón, 10.-
-::;:::r/ 1 

(,'.��osear Armenta Melendrez, 
:'l;;'..\i:1·3.- Francisco. Flores Vlza� 1 \. Sigifr do Ro 15.-) Ji� " 

José López Her��tández, J6.- � ·,ús Go zález Caudillo, 17.-

José Hernández Alvárat�, 1 8.- R �ario ronel Carbajal, 19.­

Martín Guerrero Reye. , 20.- C u Balde egro Yescas, 21.-
11 [¡r 

Trinidad A viña de la ,l-erda, 22.- �
,
cos R drígu z Pacheco, 

23.- José García Hernández, 24.- '�ús Mar 
p ,,. 

25.- lgnación Con¡)ldez López, 26.- R món Ro ríg ez Matus, 
,y 

27.- Ricardo Po.�ÍIIo Paredes, 28.- Led.adio Gambo Saens, 
ji ';' 

29.- José Salaldo Lucero, 30.- Manuel Ochoa Sauce 31.-

David Cau91{¡o Martínez, 32.- Rafael. Meraz Pérez, � 

Francisco �odríguez M., 34.- Marcolfo Gómez Sauceda, 35.­

Federico Enríquez González, 36.- Luis Enríquez González, 
37.- Francisco González González, 38.- Remigio Rodríguez 
Matus, 39.- José Caudillo Martínez, 40.- José Francisco 

r(J_/ 

'i���:>) 
;.(;;]¡, 't({:.�: 
"''""�.! ·{, .. :\ü, •. t-,� 

/ 

e' 
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Méndez López, 41.- Gilberto Valdez Duarte, 42.- Ramón 
�r'"�'-� . 

Zuñiga, 43.- Dolores Ro.�ales \:Valero, 44.- Joseleno Cerón 
•¡' t 

Valdez, 45.- Pedro OrtídGómez:�46.- Osear Montaña Acuña, 
/l 'i 47.- José Leyva C., �8.- Armando Quintero, /4� Rubén 

Toscano Larios, 50.- F�ancisco D�

.

·

.

arte A, . :Ádolfo Gómez 
V., 52.- Humberto Gastelum, 53¡c Aurel 1 uerrero A., 54.-Y� �: , 
Manuel Reyes Ochoa,�5.- Felicita.� .

. 
Pac e o da. � R ,  56-¡S ¡ 

Gonzalo Guerrero C.,1:57.- Luc�o Ló 58.- � speranza 
Estrada. � ;¡, 

��. ; 1:1 " �� ,, 
�'""' ,, 

ora bien, de fk,nforrnJdad con la sentem1 cia emitida mr )'' 
; Tribunal Superi� Agr�'t.io veinti cho d� noviembre 

· .  . ,;;. 4 1 �,novecientos novlnta �y S te, m iante' la cual se 
�, t�>l f, . . ! . n al poblado 5,�fO;t�O- O (c1nco mil cuatrocientas 
hectárefls) deben '_/seo t rse 2,312-6�-24 (dos rnil 
s dohe hectár 

A��. [¡]jlfJU�tro cehtiáreas) ir� 

'L'fi',f¡:¡j(,.:r 1 t sentencia y que corresp d 
denominado "San Fra�;sco 

áreas, 
la presente 
r del predio 

de 
de agostadero en terreno¡t/ áridos,,�ic�da en 

Hermosillo Estado �é Sonora ·��o\ propietario es Jesús 
Campos Salcido i l ' ,, & l .,, 

..f \ Por ende,fde tal sustracción'¡ arit 
diferencia al P<¡blado "Lic. Alfredo \r B�fil y su A\lexo el 

.. � \ Sibalaume", !}'lUnicipio de Hermosill,�, E tado de S�ra, 
3,157-30-76 JÍres mil ciento cincuenta y\ siete hectáreas trei,,ra--· ! \ . 1 

áreas, seterta y seis centiáreas) mismas con las que ya se ha 
constJtwdJ. el refendo Nuevo Centro de Población Ejidal, 
quedando únicamente por dilucidarse en este juicio agrario, si 

!f'/ 

\(;:.:.lr 
e;:.::J,! 1''�,\);t,��:: f!_¡.�� 
!'�� .. �l.,f% 
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la extensión superficial de 2,312-69-24 (dos mil trescientas �t-'-�·� .. 

doce hectáreas, sesenta?' y n'ueve áreas, veinticuatro 
centiáreas) que fueron /�fectad��� por la sentencia de 

veintiocho de noviembre/de mil novtciento 

emitida por este Tribunatt
.

'
superior Adrario ¡es 

en conflicto, deberá o no} incorporarsf al kest 

que ya tiene el mencioni.�o poblado . .1 
:-� �.· 
�: �: 

CUARTO.- Como?.�e especifi� , 
•¡ft f. 

noveno de

·.
· 
esta resolució�

1
.

1a titular

·

(

.

? '

. 

Juziado de 

tro A�,l;:iliar de la Sext5 Regiónl,. mitió 1 quince 
:�� t.J�, ·�� �ÍI once, dentrol9el cu;;i; erno auxiliar 36/201 1 ,  la 

; . �� f 1 que se cumphm�,pta. J� , 
¡J·. 

Dicha ejecutoria 
// ; 

e�a leció las siguientes 
�r 1 f'. .���.@i'¡8�raciones: 

'¡,1.,\.'P.·....-P' 
"Es fundado el concep i; de iolación \sintetl ado en el 
inciso b), donde tora/me . .se r uyó que la res onsab/e no 
expresó ningún razon , ' tnt ara explicar orqué (sic) 
motivo una (iiligencia d .· d !"·. e ó instantánea e o lo es la 
inspección ocular, pue, e p · _,b r evento que s consuma 
de momento a momehto �nte setecientos eínte días 
(dos años) consecuti;'fos, co' \ ex'ge el artícl.flo 51, de la 
Ley Federa/de RefotJina Agra par, fincar la afee 
haya sido certificf!da por la . uto idad municip 
además, el lnforml que derivó '� la isma no se 
sustentado con .la probanza co. tro rtida es el 
toral de la respcihsable para sust' tar el acto recia ado, es 
decir, se cqf,stituye como ei·, pjl r de la d cisión 
jurisdiccíonal/1 con la cual se afecto el patrimon �el 
quejoso, y pbr ende, al desvirtuars'e su �neidad, co leva 
tener com(/vio!atorio de garantías el acto reclamado. A ra 
bien, coqvíene precisar que la inspecci · n ocular es un 
medio t?ira que el ejecutor aprecie y consta e una situación, 
circur¡,!jtancia o hecho a través de sus sentidos y aplicando 
lo anterior �� presente asunto, dicha probanza se constituye 
como elemento para que el comisionado aprecíe y c0nstate 
por el mismo, la calidad y el estado fisíco de la tierra, su 

F 

e 
e 
IICI � IJJJ 111-(Q � 
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explotación y existencia, pero solo al momento de realizarla, 
esto es, de manera instantánea, con lo que puede inferir que 
dicho medio no resulta apto, por si, mismo, para acreditar el 
estado de un predio a travé!S del tra'nscurso de los años. De 
lo anterior se colige que sí/en fa citada acta de inspección y 
del informe que derivó de la misma, el co · 1 nado dio 
testimonio del estado fís,ff;o en que s� en traba el predio 
multialudido al momento de desahoga la m ncionada 
diligencia, esto no conll�va a inferir J,q icho 
anterioridai:J mínima. de�'dos años sii! a a en 
igual�ad

_. 
�e circunst{ncias; pue ;· e m� dij�, 

apreclactor¡ que se puef!e obtener , fa mts es solo de 
manera mf¡Jmentánea. �·,e lo ante 1 r, n se advierte que 
existan mo;tivos o circu '',s

. 
tancias

.· 
/q :e s ten en de manera 

plena que lifl predio en '.estíón no :� hu ier explotado por 
forma continúa por má�t;de dO!f a �s, ues únicamente se 
afirmó quJ debería de �otars� ti· esa ti rras al tercero 
perjuriicadJr, porque n�� se /en �ntra an a nombre de 
persona alguna y adem�s :fe . cont b ii,bandonado y 

"D<>ntnnnt:odo, sin huella apfl'en'te 1 expl ta iórl; razones que 
insuficientes pa'fP .brí narfe afectación a la 

de Jarantías del h«i: hue ud que como se 
con IÓ anterior no s�j�,�c , n �nterioridad a 

visita, por lo menos 
amparo no se haya 

afirmaci()n de la respo 
solicitante de amparo d· 

[A �E· años con anterioridad a 
roEr.". , 'incorrecta e incluso dog 

dicha afirmacíón no se o 
lógicos que permitieran 
cognoscitíto a tal 
concedió el ampa 
" ... para e{ efecto 
insubsistente la re 
mil ocho yien su 11(9ar, pron�nc1� o�, en �que prescinda 
de la consiperaciWJ cuya incornJ},�uci nalid d se advirtió, es 
decir, lo referefjfe a las prueba� d insp cción ocular e 
informe cit�do�on antelación y t�sue va lo ue en derecho 
proceda . . . '1 F " 

' 

De la ��/ura anterior re'"lta claro q\e lit�la 
conmina a e/te Tribunaí Superior Agrario a eml\.ir la resolución 

i 
que en 9erecho proceda para determinar si el predio 
denominado Fracción Sur de "San Francisco del Sahuaral" 
con superficie de 2 ,312-69-24 (dos mil trescientas doce 

y 
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hectáreas, sesenta y nueve áreas, veinticuatro centiáreas) 
con calidad de agostadero en t�rn�nos áridos, ubicada en el .-- ', 
Municipio de Hermosillo, Estado de �onora y cuyo propietario 
es Jesús Campos Salcido, r�sulta o no afee 

.L r 

debe o no ser incorporadq1 a la superfic· 
;{ 1 

tiene el Nuevo Centro de�Población ¡E . . 
Alfredo V. Bonfil y su �Anexo Sidál 

X' 
Hermosillo, Estado de Son,�ra. 

�1 
No obstante, adicio�lment 

ejecutoria que se cumJgment 
· am/�pto puntual

. 
que d,e s g���e 

se pronuncie "e��'·,· 
...
. 1 lfLe & . � 

Ql 
t;:f! ' , : 
��>rRriñn cuya incoy it 

. .  
, 

, lo refcrrente a las p�· e�s d· 
1 TI '""'"�-�� citados" 1. ;\1 

> 

¡ · · : 

y por ende, 
actualmente 

ominado "Lic. 

anterior, la 

nueva resolución 
de la 

es 

.J'�} 
· Ahora bien, de la lect� :,d la ejltoria en comento , 

vinculada con la msj:>ecciót ·u�i ial e i orme al que alude, 
se desprende con clar¡ítla e dich ejecutona hace 
referencia al acta de insJÍ�ccl · n \ lar (si 

r,t 1L de mil novecientos o��emta y \in\\\ , así c?mo al informe de 
dieciocho de marzg� del misrTlq \: -o de\ mil novecientos 

# " 
isionado José ochenta y cinco/ realizados pof.!,, el 

Hernández Ramí.f�z, medios probat�rio
.
s de ts que deberá 

f ' \ 
prescindirse e\i)1 la emisión de esta s�ntenc1 tal /y como 

;f/ 
ordena la eje¡lutoria que se cumpl imenta. 

1 f 
QÚINTO.- Ahora bien, inicialmente debe considerarse 

que el predio que defiende Jesús Campos Salcido, cuya 

_.yv·· 

�J¡¡i'-� 'j�t. 
<Q ¡ <ti 
r-J 
·-,�� 
o·� 
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fracción Sur consta de una superficie de 2,389-30-64 (dos mil 
trescientas ochenta y nueve hectáreas" treinta áreas, sesenta y ,) · '\ 
cuatro centiáreas) de agostaderb de maja calidad, ubicado en 
el Municipio de Hermosillo, Est�do de sJnora, f�ectado en 

l' .;; 
una superficie de 2,312-6�'�24 (dos ·�il ' " 
hectáreas, sesenta y nueve �reas, veinti�u r centi reas) que 

·-' � H· 
fueron incluidas en los terreñ'os concediq s 1 nue o centro de 

¡ 
población ejida\ "Lic. Alfredd�V. Bonfil '/¡, su nexo Siba\aume", �· ' 
al haber sido considerados �hr este T. -}una! Sup rior Agrario, 
como terrenos baldíos proi!,edad :· la aci · n los cuales 

!.16�,ultaban afectfbles de co1formid fcon 
��

�
�·�:·�

.
J:Y.ulo 204 dEl la Ley Flderal 

�n � .�' "' 
·�� '·plieación transitoria. 

\\'����+: .;� 
dispuesto en el 

rmb Agraria de 

! 
1 

a cabo la ' j .:);;;:.-�,t "' ',! BaJ'o ese contexto �.;�i'1,J;í Jl�· 1 1 

;
Ji�1�.<;ú6 ión de la sentencia pron1'�- hci 
� -.g.-�

·
e:f1\1;"é111;'veintiocho de noviemtl.:1 •

. 

e
. 

d mil nove 1 ¡ � ,, f( ffl � (}rri�t�·" en los terrenos propil�a�tde Jesús e 
dicho titular de los derecho�P de PfePi dad inte puso amparo, 

ti�� '!�'4, mismo que le fue conce_i ido n� se 1 confiriera. la 
garantía de audiencia íprevista ci'�. la 

!) ·� 
Constitución Federal y ,pudiera de f;\de sus de echos en el 
juicio agrario 483/97 ref�tívo a la conJ! .tuci ' n del uevo Centro 
de Población E] ida)J,enominado "Líc.\Ai fr do V. Bonfil y su 
Anexo Sibalaum¡unicipio de Hermosi,lo, �do e Sonora 

Al e'lto, una vez notificado, el am�ansta�s 
Campos Sl,!fido compareció por conducto de su, apoderado 
legal mect(ante escrito presentado el cuatro de septiembre de 
dos mil seis, en el que manifestó: 

7 

o rQ 
cC'C 
'""""':i· íJ1.U! 
���� ,•:·
�
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¡ 
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'DfJScJ.ique adquirió el dfedio estab dividido 
físícame*e;i' por cerco de ���!"bre de úas, la 
fracción ,Norte y Sur de "S�n Francis o d�l 
Sahuaraty; Unas personas qu*\ él dese acta 
levantaban el cerco intermedio q� divide las os 
fracciones la Norte y la Sur, al ser cuestionados por­
el vaquero le dijeron: Que eran ejidatarios del 
Poblado "Lic. Alfredo V. Bonfil y su Anexo 

y 

o Q 
� LU l­o u 
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Sibalaume" que la tierra era de ellos que por eso 
movían el cerco hasta el lugar donde llega el Ejido". 

! .,.,�r-'"'"-.�) ,;:.- ·,, 

Como medios prÍbatori��' ofreció 

�: ·. ", IJ siguientes: 
·' ) 
� ' 
� ·, 

"1.- DOCUMi¡¡.TAL PU�L/J.- Comilstente, en 
copia fotostátíca i5ertificad(i /d; 
Amparo Indirecto nJ,i 
suscrito con motivo" 
Tribunal, afectando 
los cuales se 
documentos: 

· '�V.fAJ.- Escrito de De ·i� 
"B).-

mpliación; 

de esbritura pública 
a 2 de ¡ julio de 1996, 
28,2 7, v91umen 1611, de 
199 , mediante el cual 
y arí� del Socorro 

daza en ¡su carácter de 
na duyviges Mendoza 
y tr. paf"an a favor de 
s fra ciones de terreno 
uale s,e encuentra la 

rfic d� 238 30-64 hectáreas, 
u ni d �flpog · f{ca. Y a su vez 

los li,endedore�i adquirí ro� me iante escritura 
públita el día �§ de septi sre de 1·986 el terreno 
que nos ocupa; y.. �1 1t. 1 j � "Dictr,'O bien ínmuebr�, �ontra ·amente a . lo 
que se sq'Stiene, se encu1�ta ins rito en el 
Regí�tro Pi:iblico de la Propie at1¡Y de C mere · de 
Hermbsillb, Sonora, bajo el �"!ero 22 , , del 
volumer:l'1,611 , de fecha 9 de octubre de 1997. l \ '  . 

t ' 

/ "C).· Copia del poder 'para Pleitos y 
Cobranzas y Acto de Administración de Dominio, 
otorg�do al suscrito por Jesús Campos Salcido, 
que consta en escritura pública número 12,547, 

�· ")?' 

o Q C3:: 
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volum�n CCCXL VI, de (echa 9 de septiembre de 2003; � ( ' 
Plano 

·endido 

, ' "111 - DOCUM [i¿� en copia
. 
fotostáti 

����:[�o�."� A[npa:o número �l_-''>'•'•· ',; .'" suscflto en cuyos ,,. .. ,,0 ··� :¡¡ \t. , • íD
_
,��?�; o Cam_pps Salcido el -�{1�� just1c�a federal. 

�·rr.r 

,..} � 0¡¡,�� . "A).- De la dilip'Mda de fécha 26 de enero 
;; ;��Do\ltel 2q0611 agregada a 

��'-' fa declaración testim 
Higu�ra, Roberto Val 
Ochoa Amavizca, 1 ¡¡ representado: a).- � p 
del predio en cue!ltión; 
explotación ag'ricola 
aprO>iimadam!n

· 
� 120 cab(;j!·�

.
s de g�*do; e).- que 

adquirió los te renos por ampra v nta. A fojas 140 a la 1 se encue tra el í terrogatorio 1 .,, 
formulado a 1, s testigos. 

J "B)/ De la sentencia d�amparo, 1 Juez de 
Distrito s6stuvo el siguiente c�!terio: "A imismo, 
de las / pruebas enunciadas \ en los untos 

1 :· ), precedéntes y valoradas todas ellas confo e � 
derecf.o, se advierte que el inmueble denominado 
"San · Francisco del Sahuaral" con medidas y 
colíndancías precisadas en el escrito inicial de 
demanda, fue objeto de compraventa por parte del 

6-7 

Cf te:··� 
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< 
.. 
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. �M·:� lÉ\ \'E).- Títulos 

.;;,fiifit.faS del subsuelo 
;·�·-"· Salcid�, relacionado 

�haciendo mérito; y 
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ocumental de 
de 
de 

a que se viene 

Asimismo el compareciente 
alegatos: 

los siguientes 

� 

o Cll �: �� IU 
�i-0 u 
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"1.- Los terrenos de mi defendido 
constituyen una pequeña propiedad ganadera en 
explo(ación; y por lo tanto inafecta�e�n término 
de lo i/ispuesto p

.

or el artículo 2�yaccíó IV de la 
extinta Ley Federal de R�forma graria, . plicable 
al caso concretd1 de acuerdo o lo ordenado en 
el Transitorio TJiRCERO de la L y Agraria, según 1 , ,  ,. pasa � demostrarse. ; 

li i� . 
"E " ¡¡., ··t t , n e.ecfo, se ��� ra , 

propif#dad ganad¡' ra, la �up 
hectáteas de a · · stad,jt-o, 
dispo�ición legal bvoc/.da; t< 
de agbstadero en 

o .,./ ;info�es Reglam 

'_fl"�. ,,.o _ 

]S entercia que ob 
l' "'·· ::::, .  ¡30 hectáreas por �q fffj\ ..... ; �, ,. - t . ���(��térmín�s de lo prev, ��. IV son m afecta bies 

"' 

' · • 1 · · de lás necesaria ·'k� ' ' cabezas de gana w� de la ley invocadai'es 'ivíden�e\aue se trata de una 

�Y. 
pequeña propied, 

la disposición 
ganadera en fa 
ue resulta de 
as por unidad 
o entonces es 

que., detenta mi 
l'imíte máximo 

at'No se pase po�. to, ue ya esta 
det nado en la sentencia "·", ue s recurrió en 
amp el índice de agostad o; po lo que es 
inc onable, que aun suma do la t alidad de 
los/ t�rrenos propiedad de Jes Campo Sa!cido 
se encuentra por abajo del lím te de la pequeña 
propiedad ganadera, con fun amento en las 
disposiciones legales a que se hace referencia. 

p 

o 
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"Cabe agregar que este concepto aunado 
a la explo(áci(Jn '·a qi.Je . esta destinado el inmueble 
con +ás .. de .;den .:cijb�ias �d� ganado gún se 
desprende de la ti .. 'f!C/ariu;i�n

. 
tes�im ni al rendida 

en el Juicio de �mparo, por los testig s de la 
quejosa, sin qu�. exista pru en ontrario, 
permite cóncluír er la inafecta dad del inmueble 
defendido; y no ''(puede co satisfacer 
necesidades agrd_tias del de 
población Alfredo V;¡c,BonfH. s ane�o 
de lo

. 
contrario, se vifllarian

. 
· a antías if¡dividuales, 

prevjstas en los -r4,artíq lo 14 yj 16  de la 
Constitución. '1• .

·· 

! 

11Los terrenos no son N�cionales porque 
no :flan sido medidos ni deslindados como lo 
prev¿ el artículo 5 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
NaciÓnales y demasías, tampoco provienen de 
Dem�sías, de poseedores que ya adquirieron 

� 

o 1111f1"111'<.· 1  �; \ _, . -W· • 
� ·  \r.' ;' M,it 
�· 
e� 
� 

,� 
,�-) 

l ·�l� ( '·" ���t;: ., . :  ., 
\�.:po�:�:­¡.�¡Osif.Lí�; '1 

;�·;"'" �;·:··�: 

"l:t<:. . 
JI�· ., .. 
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terre�os de la Nación;-y._tampoco son de aquellos 
que h'aya tecobradclia Na�ión en el supuesto de la 
fraccibn IÍI del numera/acabado de mencionar. i l ' ·- . , '\ 

' ,_ 

� 

"Es más, punca se¡ha ��ind do, que es 
la forma de deteqnínar la PfOP1,��d d la Nación, 
en tétminos del �rtículo 53J;:de la le,Vr acabada de 
invocf!Jr; tampoc� se ha �' rmulad aviso de 
deslí�de; ni se h� notifica �a mi re resentado la 
dilígepcia de deif{inde, ni/ e ha le antado Acta 
alguna de decla'ración � presu ta propiedad 
Nacional, como lo establ i: n Jos rtículos 55, 58 
y 59 de la Ley que�e vi n�] itando o sea no se ha 
cumplido con las·�. fo i�idades esenciales del 
procedimiento vig�nt iJn el empo que se 
sustancio el procelf,i ien'lo del uevo centro de 
población que se prflt n�� dotar . 

'C#I.J rp 158 semejante de la 
�retído e parte al artículo ........,. ige ue se realice e/ "'lllllaal!r1 

·en o que se vayan a e·' 
n d parte interesada, < ; 

el artículo 160, -; ' 
/aro ue no se cumple � i 

rtículo 204 de la ::.;: .. t 
r1�!a; ya que se '� 1 

�' � r 16 en el caso C..: ) 

"En las, apunta'rlas\ C�f!��íones por este 
diverso motivo, es ínafftCtqbl� h\ terrenos para 
satisfacer ne'7esidades ag'ra�·as¡ -....._ 

' ' 
"111.- 'En lo tocante a que . lo terrenos no 

están ins�rítos en el Reg �ro P · blico de la 
Propi�dad; según certifícaci · n expe ida por la 
Encaígada del Registro Púb/i de la piedad y 
de Cp�J�ercio del Distrito Judi Jal de Hermosillo, 
del �,Estado de Sonora, e�ta en abierta 
con�r�dícción, con pruebas dé. eficacia plena, 
consistentes en la Escritura de Propiedad de los 
terref!os, y al certificado expedido por la misma 
Dependencia, documentos estos con eficacia de 
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prueba plena, de conformidad a !o establecido por 
el artí�ulo 202 cjei-··CQdigo Civil Federal, de 
ap!ícaci6n suple�6i-ia a la\-Ley Agraria; ya que de ¡ h 'J tales dqcumentps se desprende que la escritura 
de propiedad í

.

'e registro ¿�

_

?n fecha 9-,e octubre 
de 1997. k i? /1) � r; ! 

. � f�· í' 1 
"Aún e�. el supuesto no á itic(lo que los 

terreno� no 
_
\e hubies�n re i trado, no es 

suficiente para Yflncar la i;'fecta ió aJraria, dado 
que para que pr�,c;edíera �ería n e ario, como ya 
se dijo,· · exista f� consfguient Declaratoria de 
Terreno Nacíona'/i<., que pn la 

e 
:5!�� · .:......... argumet¡JtO de la 

o�:·�·- ' 'para apficar el art, ;ilf(?.,,., 'b ' t 1 d t 
ás, para que ·¡_�; )\ am ar � a e en 

\'};.t;'W.m��na ley que pre o¡;'().¡¡�¡ .};})JI) 
;�};;: 

scripción, sea m 
omo este Tribun 

hipótesis. 
�.::.::.·;7'' 
:u\ ':-:·u� ;;::�A.' 
,�'�1 íl e' ,JJ¡yg·; 

u�ere que exista 
hi ótesis, la no 
ci n �grarfa, que 

ex ste semejante 

la acción 
·erras a los 

, las cuales 

supletoria en.' la especie se comprueban p1lenan\ente los 
siguientes hechos: 

../ Que Jesús Campos Salcido promovió y obtuvo el 
amparo y protección de la Justicia Federa l ,  en 

� 

o 
11'.:'1 
-: 1 �· t 
-�. 1 
Ud l  
,� 
("'.:1;) 
� 

- '""<:<�-

#­

,'$; ' . ;::,�; .. 
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. 

_. ... ;�-.\, contra de la sentencia'gronunciada el veintiocho -f \ de noviembrp� de mil �ovecientos noventa y 
$iete, por es�e Tribunal �Superior Agrario, en el 
j uicio agrario�:-483/97, e1 1a q� afectó una . :-; ' 
superficie de �u propieda� , 
terrenos baldí�s propieda� 

K " 
../ Que es 

de agostader 
cuenta con u 

doce 
veinticuatro centiá 

../ Que d!cha document 

s mil trescientas 
y¡ nueve áreas ,  

adquirió el los 
del inmueble de 
pública número 

de mil 

se encuentra 
debidamente inscrita en el R�gistr<\Públ i �o de la 
Propiedad y de Comercio de  \Herm�illo, Estado 
de Sonora .  -

./ Que en el referido proceso de amparo comprobó 
ser propietario y legal poseedor del predio en 
cuestión .  

6 

e 
e 
e:. 
......,,, • "' 
l-
e 
� 
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../ Que Je�ús Campos Salc ido es titular de un títu lo 
de concesión ex�edtdo por la Comisión Nacional 

.t ' ') , 
del Agua para e'xplot;\ usar o aprov�1har aguas 
nac1onales de

.

�

.

j subsue�o , en el pre¡d1o de su 
propiedad . 'J � 11 / 

../ Que el terrenottue def,fde e. �e agostadem de 
ma la cal idad, t a vez 91;e la 
para e l sosteni . 1ento � un 

'f 
mayor, excede ·�a s1��rfic1� /de 1 0;.{}0-00 (d1ez 
hectáreas) . '\• JI . . � :, : 

;_ . 
podrá advertir arhpos Salcido ha 

'!mo/iLI):pQ:íido que la superfic\\ '
.
, de 2, ,�. �- . . 

.:rescientas doce hectáreasí.f � '  senta nueve áreas , 
��ticuatro centiáreas), del a�.

:
, 5,47 (cinco m i l  

i't!��trocientas setenta hectáf�a ) ago adero en terrenos 
áridos� ub icado en el M�1icipi d Her s i l la , Estado de 
Sonora ,  que fueron conce� idos 1 Nu vo e ro  de Población 
"Lic. Alfredo V . Bonfil y Ju Anex Si�Jau 
de veintiocho de novi�mbre de il rl'ly

.
e ien �noventa y 

s iete .. y que se lomafn de \erren
. 
s béi\d !o pr p·e�ad de la 

Nac1on, afectables C(lnforme a lo d 1 uesto n el culo 204 
: l ' 

de la Ley Federajl de Reforma Agrar ia , n baldíos 
propiedad de la/Nación , sino de su propi icular , 
circunstancia igualmente señalada por el ampar de refer a 
en el que e l  Juez Décimo de Distrito en el estado de Sonora 
especificó que "/a superficie equivalente a 2,3h-69-24.198 

hectáreas, defendidas por esa persona (Jesús Campos 
Salcido), fue afectada por la resolución agraria y de 

-� 
. 

.. 

-� 

e 
Cl 
�" 
_, •' 
I.LJ 
;-
e 
� 

40 
J U I C I O  AGRARI O  483/97 

CUMPLIMI ENTO DE E JECUTORIA 

veintiocho de .· noviembre de mil novecientos noventa y 

siete, y no s�· 
· t��-ta · de JérrenQs propiedad de la Nación, 

·-,, /\ 

Por ende , 

áreas, 

1 

n entre sus 
acreditada 

a reseñados y 

cular, sin que dicho 
el status jurídico de 

o corroboró que el 
,uperficie de 2,389-30-

e hectáreas, tre inta 
fueron 

por virtud de la 
r:¡ovecientos 

--, · . 

SEX-y>.- Ahora bien ,  de la \ei cutoria que se 

resulta indubitable que el cd�t· to principal se 

a determinar la  posible afectat i ó n o no,  d e  las 

2 , 31 2-69-24. (dos mi l  trescientas doce hectáreas, sesenta y 
nueve áreas, veint icuatro centiáreas) del predio propiedad de 
Jesús Campos Salcido con base en alguna de las causales 

� 

e 
IC: ' l 
e, :  
- , 

1 M !  
· �-, ,  
C! 
u 
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especificadas por fa Ley Federa l  de Reforma Agraria , 
ordenamiento apl icable e?;ll::\"''S�_Pecie, b ien sea por exceder el 
l ím ite de la pequeña pipie�ad'\��tablecido en e'f.rt ícul� 27 
fracc1on XV de la Com}� 'tuc1on P6{1t1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos así como �n los num�ralesil y 2¡o de la Ley 
Federa l de Reformal Agraria fJ b}e , por encontrarse 
inexplotado por un la,so mayor 1 a do ños consecutivos, 

conforme a l  art ículo co�stitucional cita 
251  de la Ley Federaf\de Refo��a 1qraria apl icable en la 
especie, p rescind iendo J\ fa proJ,nza /:fe inspección jud ic ia l y 
��].::�t,�rme a cargo 
--���-!� de fechas tre ¡,�>:J\�'S 7-1:2 ' 
rü::"O'é'é!ie� tos ochenta y cinc 

de mi l 

determinar lo 
d isposiciones 

;;por concepto de 
mplíacíón o creación · nuevos centros 
ón, las pequeñas prop · dades que están ' ·  

en expljtación y que no excede e la superficies 
siguifuj�"es: ---1. Cien hectáreas de 1 go o humedad de priihéra, o las que resulten de otras clases de · T ' 
tierras, de acuerdo con las equivalencias 
establecidas por el artículo siguie . te: ---11. Hasta 
ciento cincuenta hectáreas, dedicadas al cultivo de 
algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por 

. .  � ¡¿ 

e·:, 
&: ' ! 
_, , 
·�. , 
-: , .. l.ri,;:J 
..._, 
e�� 
u 

sistema de 
hectá�eas en e. 
cultivo de plátan 

inafectable, 
podrá permanec 
años Ci.9f1Secutiv�:�,,.,, 

''i��:�,i'li:. de fuerzá mayor 
b . : -;�i?ii'�ya se� en forma 
;-. .... . r·:i.� r ti' �\ ·. e·:C :.:feste articulo no 

1 "'" 1 / < . , de la1 Ley de 
!( ,:_ .¿, �relativas' . ��Í'" '  \ l ' ·  \'ft " 
j��-· _, ¡,  'ARTír:;ULO 331. 

;;1: " . 

�\.V\ :. . � �  

'Ji,}\ 
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la calidad de 
o ganadera no 

Los ·o� y proyectos 
formlflados se enviarán al "ed�tivo Local y a la 
Comisión graria Mixta de la entidad en cuya 
jurisdiccí: se proyecte el e tr , a fin de que en 
un plaz · · de quince dfas e re$e'n su opinión. 
Simuftá eamente se notifica á po�fício a /os 
prop�e arios afectados que no hubiesen sido 
seña{ dos en la solicitud agraria y a los 
campesinos interesados, para que en un plazo de 

� 
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cuarent;!f y cinco días expresen por escrito lo que a 
sus denáchos convenga!.,.· · ' / . ,  

'ARTÍCULO 333. Tra9'curríd�s los . azos a que se 
refiere �� artículo apteríor, y lprev · dictamen del 
Cuerpo ' ConsultivotJ Agrario, '{fll ret río de la 
Reforma Agraria ff!evará a Ili e nside ación del 
Presidente de la fepública P. 
éste dicte la resolufíón corr< i! 

� ¡� 

Por otro lado y previa��ente al s
_
'tufjio de� explotación . $ L . o la inexplotación del pre . o e J ento, e mo contexto 

jud�.
�;il,

e,
pcevio

: 
.�' indiopeci abl Je7t<ficar enamente el 

i n'fTIUeble mot1vo de esta , n ratJ�1a .  Al efecto debe 
-"' . ·�:;;, 

-�
-�cisimi�

, 
que el referido terr n 

��.���ytiiit�dio d�nominado "S ' ra�cisco di Sahuara l '' con 
\�����cie de 2,389-30-64 ( o mi l trescie tas ochenta y 
f.�¿��o/ hectáreas, treinta áre s es nta y e atro centiáreas) 
m[�r'ÍÍO que fue clfectado en SU e icie de ,312-69-24.198 
(���- ml�"-trescie�tas doce h 
-\J�i

-RÜ�uatro centiáreas, cie 

Sonora 

Bonfil y su 
Estado de 

Ahora bi(ij�·. del p roba 6rio i�herente es 
conveniente leter i r los s igu ie tes antec dente� re� istrales 
conforme J la constancia qu se locali a de�{ro ¡ de los 
elementos comprobatorios apo ados por esús\.Campos 
Salcido en el cuaderno de actuac'ones , d icha constancia fue 
emitida por e l Reg istrador S plente de la Oficina 

� 

o o e 
� 1.1.1. .,_.. o u 

-1 
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Ju risd iccional de Hermosil lo, Estado de Sonora, bajo el 
número ICR-0451:45, F,;OLIO 71ft-3�16, de ocho de marzo de 

·'  ' , ¡/ . '\ 
dos mi l  siete. / \ 

f \ / \�-- / A) En  el referido �document � -·�p re 
orden inscriptor� regist;a 4 .

. 
m bih�io respecto del 

[,, t, 
predio de ref�[encia, in i�· ndo por el p rimer " � 
antecedente :  \ ' 

e l  s igu iente 

\ f-' 
" 1  .- J nscripción p rimera 

�· " volumen 22, de febrero de mi l 
��{

·:\;,:

_

)�]
_
:novecientos cuaren 

. ),. .,_� ·�·-�}� ' �d? ' � para su registro el 
(:O,r y �.uo@ : 

presentada 
la escritu ra g . .. o de diciembre de c::l:, ·�t, "-''iJJ).iJ)3_,públ ica No. 206 de 1'\'¡i ,1 ' e  ' :3 · ,_; , mi l novecientos cuar y trts ,fante el Lic. Rafael .� 

� . ;; 
/ ,: 

Navarrete, en virt e la cu 1 Francisco Qurta f-at ' 
Cann�t (el apel l ido 
aparece en el to/1o 
administrativo)t· d 
derecho indeter ina 

cto es C esta Cannet, según a 
1 1 1 ,  f ja 3 del expediente 

denominado " stiota" u 
1 ·� Hermosil lo yjliuaymas So'�ora , 

con el predi e l Consej y Costa 
sur Golfo 1i California al s�F Terr 
Las Pozr� y el Bote y al O ste terren 

/ 
1 

z ......... 'fnscripción número 

M .  Enciso, u n  

los Disfr'itbs de 

s Denominados 
nacionales 

reg istro 
i nmobi l iario , l ibro uno volume� 1 9 , de fecha treinta y 
uno de agosto de mi l novecie tos ochenta y tres, me 
fue presentada para su registr v el primer testimonio 
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de la escritura pública No. 5805 de fecha tres de 
agosto d,e' m j i  r)ovecjen\os ochenta y d�te el Lic. 
Juan Antonio �uiba'J' ca2t.ellé1, Notari�úbl ido No. 68 ,  ' i . . ��}, 
en virtud de la cu; 

.. 

T Berna�rndi n� Ve 
de E7c1so, y/os.� En su , arac r 
Francisco Encis� Mezq · 'ita , adj 

r � ' •  

Socorro Bernardi�a Enci�o go Valenzuela , 
2 , 962-2 1 -75 ((dos m i1 ec1e tos s senta y dos 
hectáreas, ve1nt iú� área 1, seten a y c1 
2 , 389-30-64 (dos \mi l  7�: scien as o henta y nueve 
hectáreas, tre 1nta álea A sesen a y e 

f6 

Guadal u pe 
(cuatro mi l  

adjudipa a �ermin ia Carmen 
O rdugo /de R�yes 4,048-45-24 rQ 

cuarenta y �  
,.�. cinco áreas, vein � del predio l'i,U ,. u...-

.�t·. . J; t <O ' ,, \ o 
Tastiota. 

3.- Anotación Jrgi a�Ma. Vende 
superficie de h��6 2\.75 os mi l  novecientas ·� 

t d / h  t '  i> . " t t sesen a y o� ec a s�, ve1n 1un reas ,  se en a y 
• :r. 

cinco centiát�as) y 2 ,

, 

891,0-6� (do� mi l  trescientas 
ochenta y �{Leve hect reasy�

.

tremta a as ,  sesenta y 
cuatro ce¡liáreas), a An Ed�

¡
iges Men oza Mendoza 

ver 1 583/)6 Sec. 1 , 28/6/8 ,. 

1 
4.- l nicripción número 1 5�06 volumen 2�ción 

J 
priméra de fecha veint i cho de jun io de m i l  
novkcientos ochenta y ocho, me fue presentada para 
su reg istro escritura núm�o 28767 de fecha 
veint inueve de septiembre de miJ novecientos ochenta 

¡ 
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y seis, ante el Lic. Carlos Cabrera Fernández Notario 
Públ ico número 1 1 ,  en virtud del cual Ma .  del Socorro 
Enciso Verdug� de Valen�;�el� ��nde a)na Ed�iges 
Mendoza Valenzuela . - �racc1on \;del pr1ed1o rust1co 
denominado Tastiota y Qonocido la t a lnhente con el 

��· / ¡< / 
nombre de San Francisqo gél Sa ,  u rai ¡ Mun icipio de 

:r. / ¡; , ! 
Hermosi l lo , con superfi�J de /96 . 2 1 .75 (dos mi l  
novec!e

,
ntos sesenta y dls he á{e s ,  veint iyn áreas, 

setenta y cinco centiázr � . l . ¡�i ¡ ��:�!{{]1;]¡c' 5 . - Fracción sur del pr di � d nJmi ado San Francisco 

e 

' "'··� f 

il�- .. · .  

del Sahuara l ,  Munici io d ·� Htrmo i l lo , con superficie
¡ 

, 

l¡.ii)�r�i� de 2 . 389-30-64 (dos mil t ,jeient s ochenta, y nuev��� 
·����"\,. hectáreas, tre inta ár as, s �· � .. nta y uatro ce7tiáreas ) . , � 
· �\ � . -\ ·: ' .  'l!. . ! <ll" � ••. • )l l )t  , : ,i.l ,� . l  )' 6 . - Anotación Margina # �.Wa E wiges Mendoz9 ·:-

. Mendoza otorga po er En�que endoza Pino y/da 
' 
j� 

1 � . 
Ma .  del Socorro M n,?oza d'�. Mer doza en lo que 

� � 
respecta ú nicament ;' a estal;

. 
dos fracc¡ones de 

terreno ver 6 569 L. ) o ercio;Í�eint iséis de junio de 
m i l  novecientos no/ent y dos. 'f¡} ;f (�' 

� \ 
7 . - Vendida /superficie 2 .962l2 1 -75 (dos mi l 
novecientas sJ�enta y dos hectáre�s. veinti .ún áreas, 
setenta y ,ci�co centiáreas� 2 , 389-30-64 � (dos mil 
trescientas/ochenta y nueve ectáreas treirila-áreas 1 ' ' 
sesenta/ y cuatro centiárea� ) ,  a Jesús i Campos 
Salcido Ver. - 228257 Sec. 1 , 9/1�/97" . COPIA
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De la transcripción anter.io{ se desprende el s igu iente 
_,.1' \ 

contexto reg istra! respecto qe'í pred'it;� en cita: 
' il \ 

:;· . �\ 
• EL PREDIO SE}DENTIFid)\ COMCY(A FR�CCIÓN 

suR DE "SAN �RANCiscp DEUSAbiJUAR.h.L". 
J, �� 

REGISTRAL @E 2 , 3. 9 0-6 
• DICHA

.
, FRACcl)

.
ÓN T IEf·�E UN  

TRESCIENTAS �, OCH¡: TA 
HECTÁREAS, ]HEINTA� ÁRE 
CUATRO CENTiiREAS) � 

Asimismo se deriva e 

Francisco Cuesta 
p rtidio "T astiota" 

pre�io "San Francisco de� 
" ·� 

� 1 982- Bernard ina vefo gd� v iu�a cte 
heredera de Francisco M. t1hci o ,  �djudica a 'su i· -l� \ 
Socorro Bernard ina Encis# Ver ug�

.
· la racció j ·� conocido como "Tastiot�" (hoy prttdi 

f (Ú 
Sahuaral") . i' '\ l' �� 

t·' ·�\ #' ,, 
1 986- María dJI Socorro Bern��rli �· lf 

vendió d icha frac��n a Ana Edwiges\ 
d1cha fracción de¡erreno 

1 

nciso como 

lenzuela 

1 992- Ana Edwiges Mendoza Valenzuela otorga po 
Enrique Mendoza Pino y/o María del Socorro Mendoza de 

� 

o 
� 
�� fkLI q,__. f.�"-
{ o 
� 

r 
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Mendoza para real izar actos de domin io respecto del 
mencionado terreno. 

-.:' • .,,.,----.,..._ .. i ./ 
1 996- Los apoderaqos de la :' . '<¡ 

Mendoza Valenzuela tra¡¡¡'sm iten en :propje 
favor de Jesús Campos;tkalcido. l :::' ¡� "l r J; t Asim ismo, el l nstiwuto Naciona d 

-�· 
e I nformática envió � la carta ; p g ráfica r¡elativa a la 

���1
a l ización y ubicaci� del ej ido pi_¡ . Alfredo �. Bonf1 l " y su 

�;�::ánexo "Sibalaume" de V,a que se �P cia su e 
�)�"\6'ii- l ineamientos y traza\os cont }¡ s en el p i  no proyectado

O 

,
a la local ización de'\a sup 

l'
íii i afectabl en  favor

. 
deiQ 

�1do ej ido, real izado p�r la 

.

. � u se e l nteg rac1on y� 
,�u\ ión de Sentencias Ll l ib nal Agrario lo  que!\U 

,
)i¡mu4stra la local ización �1· .11 el predio "San �t:;: 

;�' Francisco Del Sahuaral" , , d i  u e igua lmentel1:.,,') 
" ¡,,�erm1te ¡dé�t1f1car d icho I d� ' \  1 , br in ' ndo ele pleno valor -
'-'' p robatono en términos �� los \' erales 1 29 1 32 y 202 del 

Código Federal de 8tocedini1e�tos Civ i les ap l icable de 
manera supletoria en ��· especie_1� 

l �-: ·' t. .l ,�. 
Asimismo, s�liocal iza el d ict �en topográj'co emitido el ' .1 

cinco de septie�6're de dos mi l cin ch.\or el lnge iero Valent ín 
Gamboa Val

.

e?�uela, quien determi ó que la Fra \ión Sur  del 
Predio dez·h, inado "San Francis o del Sahuar� s í  está 
inc lu ida o comprendida dentro de las 5 , 1 26-48-43 (dn"éÓ mi l  
ciento veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cuarenta y 
tres centiáreas) que se concedieron al poblado "Alfredo V. 
Bonfil y su Anexo El Siba laurne" , Mun ic ip io de Hermosi l lo ,  
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Estado de Sonora ,  mediante sentencia de veintiocho de 
noviembre de mi l noveciento,s noventa y siete, �emento que 

igualmente identifica el{inmu�ble motivo dtyéon�vers ia . A 

este medio de convicci�n se 1�\¡:;onfiere pi/no valor/ probatorio 
1 .�) " 

ya que de dicha expertfcia se déspren 
-ú 1:� 

así como la identificaciqh plena d�i i n  
.::i \1. 

anterior de conformida�,. c
on lo '�a te 

2 1 1 del Código Feder�Í de Pro&' d i  
sup letoriamente en la es

�
�ecie. �-
�- $'· 'l[�f � 

Con base en los antj'"l , ior s�le -"'l5f�'
-�ue se identifi

'
: plfna nte e l  

�ntroversia, que corr'·
'' 
pJ�defa\l a  Fra '* e �¡ 

't_�,){)el Sahuaral" c .":r��·sup 
&':������� (dos m i l  tresci 

. 
; "' 

(Y .. �li·' - · '· 
f.i-e¡nta áreas, sesenta y : 1:. 1. ' 

prueba, resulta 

p,r.op ietario es Jesús C 

.
. 

a . .  P$; 

.
. 

· .  alci�, mismo que fue 

afectado en una superti/1 �� 2 , 3 1 2- 9 24. 1 98 (dos mi l  
trescientas doce hectpre s ,  ls senta n ueve áreas, 
veinticuatro centiáreas )l'· cient ��. enta y oc o m i l iáreas) que 

t 
, ., 

se consideraron in bidame tEll:;i como t rrenos bald íos �" propiedad de la Naci1 , lo cual ori��nó su afe tació
_
n en favor 

del pob �ado "Lic. Aledo V. Bonfii'' W
.
-
.' 

su Ane o SJba laume" , 
Mun iCip io de HermJs J I Io , Estado de Sonora. 

/ · . 

Ahora bie�( de autos se desprende que Jes�s Campos 
Salc1do, titula y de los derechos de propiedad de l �iéit'ado 
predio, apon¡S los adiciona lmente a los ya mencionados en e l 

1 
considerando anterior, los sigu ientes e lementos probatorios 
local izados en e l  cuaderno de actuaciones, mismos que 

� 

o 
� 
� � 1--0 � 

50 
J U I C I O  AGRA R I O :  483/97 

C U M P LI M I E NTO DE E J EC UTORIA 

fueron ofrecidos con una marcada fina l idad probatoria, ta l y 
como lo señalaba .el distfhg�ido procesal ista mexicano 
Fernando F lores Garoía, �� leoloª;¡a probaton:3ue en la 
especie trata de demostrai

_

. 
la explol

_
�

_

�ci�:;e la Fr �ción Sur 
de l predio denommado "S'r Franc1s(rde ahuara . D1chos 
medios de convicción son lts s igu i¡fes: ! 

� -� '"i ,J 
e ACTA DE INSPBCCIÓ 'jJU ICIAL (de la que se 

trascribe lo cond�cen e) .� En el Ejido Alfredo 
V.Bonfil, M!.micifMo de fH mosillo, �stado de 
Sonora, siendo la.s :30 iho s, del día :n del mes 

. de e1nero del aft, do� ·¡ ocho, el suscrito 

p! Licenciado . Paulii{f' Mepd z López; actuario del 

A"'#) y-- · -

';;� · . ".ot�� ,. TribJ�al 
. 
Unitari '�:· Aira

. 
io Distrito : 28, '!!e 

:.�"'?i'lb... · " ¡¡�ons�ttuyo en leg � de 1da forma �n fa fracc10n O 
<:=�� f�;p;� '�ur; �el predio "S rltf{ _ n isc del SahU,,aral", pa_ra g 
%e;;· �),_.'_�\ �ectp de desah g� la

_ 
�ru ba de IN$PECCION -.&1,, 

(>; ¿, r w  JUDlf.IAL que f, e ' ' ,, Itad en los rautas del � 
"· · ,) �xpeeiente señal d l�l ubro corl el\ objeto de � 

'..;, 

. ;&ar r;umplimien al� roveí dictado por el lllr"-
' Tríb�nal de mi a '!Jf;ri�'c.ón el ía 23 d�l mes de S'=! 

. •  r enero del año do ¡fnil 0:� o. 1 � 
Se hace cons ar c:f · e  a sta diligencia, � 1 comparecen el i eníe ; Martín odríg�ez Ruíz, 
integrante de la/' · ada · .. � ejecuc1 · n del fribunal 
Superior Agrar�b; e señ �· ,sidro G telum López, 
apoderado lep"al d C. ��ús Ca pos Salcído, 
persona qu�� se i ti id� con credencial de 
elector foliof 0453565 2,\ é�pedida por el !FE; r. ' lf': \ 

Efrén Cor;,ónel Quintero, · L Marcos Rodríguez 
Pacheco /y Gabriel Conchas Samaniego, 
President'e, Secretario y Tesorero del 
Comisa/íado Ejidal respectivilmente del poblado 
al r�bro señalado, personas previamente 
identificadas y acreditadas con los cargos 
indic'ados, así como cuatro personas mas del 
poblado beneficiado. 
Se anexa copia simple del poder general a favor 
del señor Isidro Gastelum López, otorgado por el 
C. Jesús Campos Salcído en dos fojas. 
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recientemente, 
C. J�sús Cam 
abril también 
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esta diligencia hacíem:;;tg un recorrido ffsíco del 
mismo observando ¡fa 'existencia ir; egular de 
estiércol de Resolución kresiden · 1 caballar, 
es decir, no se e,PcuentJp en unda cía y al 
parecer es recien�, los i'Jres tes in ican que 
pueden ser de 2 af 3 mesep y; �tr s d días mas 
recief1tes; asimisrpo, el dp de do egaf el C. 
lsidrd, Gastelum �ópez //, íc a p egunta del 
suscrito que: cue an coni'. un tal d entre 40 o 
50 cabezas de ga do y : d< 
del U. Amulfo si·.as C ,�t11 , 
diligencia identífi ánd s� on redencial de 
electqr con folio O 91 2Z2 pedí a por ei i.F.E., 
sin embargo dicha ' e sf!in expf1 � que dichos 

· : �.':h animáles están reg1�tr. d

.

�fjs nom re de sus hijos ,t 1"¡;;� '\ Migu�l
. 
Amul�o Sa a (fa sea/ y Carlos

. 
Tafia 

'i·� \'�'� ' Valen_�ta 
_
rso_c10 del , e;1fr!J ado} el pr�fes10msta 

[ó $;'::.. ·� tambten mdtca ser s ctB sen r Jesus Campos 
�/·��)r1�g-Í Salcíqo; así tambíe 

,
Ji:.e neo tró un P?_zo en 

� ,� ''1'
.
�1� · desuso (artesanal)�

·
· ·': n 2 me os de d1ametro 

,, 1 '·· / aproximadamente a p o tad un letrero mas 
/ con el nombre del ': .o Al ed V. Bonfil escrito 
' en una lamina ' 11:.11.30 X . 70 metros. el 

·, ·· ·Comisariado Ejida 1 d�se� aclarar que 
acceso las colo 
años en el mes 
misma fecha s 
por el perí 
denominado 

piP 

o Q c.C 
� i\.1.1 
........ o u 
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esta brigada de ejec;úi��es del Tribunal Superior 
Agrario. Por últim(l se hacr constar: que aunque 
el apoderado lega,! del C. J..esús Campos Salcido 
indica que tienen �lrededorlde 40 a 50 cabezas de 
ganado bovino y��O de ca�all'!r,--\o cierto es que 
al momento de ;�esta dili!}¡enc '  1 re observaron 
únicamente onc�. cabezas I{:Je a nado y ninguna 
de cé!ballar tal y �omo s ?,a s?rito; en cuanto 
al tanque cilíndri�o cit o j lean �os asistentes 
por �arte del ejíd� "Al redf? . BqnfW' y su anexo 
Saba,laume, que �· es de .� propiedad y era 
utiliz,ado como d�'P, sito d* gua para beber. Que 
en e'fte acto el Prf �dente¡ el Comisariado Ejidal 
en ctta nos propo . 10na 14. ara que sea agregada 
a la f¡'

. 
res�nte, co /@..:5. ��mpJ de la hi�toría �eg!stral 

del predto en e e�:t1on � dos fOJéfS. As1m1smo, 
_ _ que i en esta di ig,:tJcia,l tomarqn fotografías O 
t digita

. 
les por el su ·

.\
.
ri�- a tuario de

. 
1 multicitado 9 

:�·;)' ·"' :n�... predio en c�es 'ón. ' q . .  s agregan _a la prese
_
nte -..u. 

�:: : . acta como tlus racu5� .• · lo que aql{l se descnbe. � 
•1 . . �'&.�· . ; : � _ . Por otra

. 

parte, en lo r··. f, ren e a la ex

. 

plotación del � }j��.,,(�\\ ' · · terreno como qued , sen do existen indicios � \.ff� . recientes y q e de.� uerd al dibho de Isidro �' 
�\):, Gastelum Lóp z (aR,bfj rado egal) su propietario U "" 1 • !Y /,.� 
:O:····· · 

manwa gana de¡;de; 1997 de acuerdo a los 
- ·  intewantes d 1 ,#.iidd : (Comt aria do Ejidal) el 

Ganado Ene nfado ¡ fue etido al lugar 
reciimtemente, �s d �ir, que aparte de las 
conc{íciones fí rfas de tterreno 1 dicadas la falta 
de �gua y s� nidad, ,1' este omento no se 
pueqe det

.
ernjn r si a t.f(riormente el terreno ha 

permanecldo?ex lotado o, no". 
,{ " ,i' 1 l 1 

/�· 
e DIVERS�S FOTOGRAFÍAS EN LAS QUE SE 

APRifbiA : 
;l 

�,t 

1) LA EXISTENCIA DE BEBEDEROS PARA 
GANADO 
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2) SEMOVIENTES QUE SE LOCALIZARON EN EL 
·.if.¿.� .. � , MOMENTO DE LA INSPECCION 

3) CERCO DE ALtMBRE ''�oN P¡ÚAS
. 
ChE 4 HILOS 

CON POSTES dE MADERA j Fli§R 
?� i! 

4) INDICIOS DE E�TIÉRCOtl 
i 
�,s 

• TÍTULO DE �A MfCA D �E 
SANGRE NUMER� 121 99; 

i1i �� 
SUBSECRETARÍA ��·;E A�r 
DE SONORA A . .. OR ¡�o , ' Ji. 

� 
, SALC�DO DE DO� E jG 

��:y, . lf !� ;¡¡;:.• '• · .. . CINCO. , .. Ji'. 
��fi��·{�\� ;¡ .! 

Y SEÑAL DE 

DOS MIL 

r��Th�i�:�wiVE�SAS BOLETA ':.JE 
'J; ��.¡t¡���J; !;7,pREDlAL DE IN ·�'. BL1 /DE�REFERENCIA 

' .'\: \:� .¿� .J- ·� ,.:.�"" · .,· · CORRESPONDIENT . 1¡4 2 05 Y 20 6. 

-�� ,;
'

:
,
� ;VERSOS RECi/s\

.

. ITIDO' POR EL 
. t� • 

INSPECTOR DE , A A�E 1 DEL ESTADO DE 
SONORA, SIGN�DOS��� TE, DESDE 1 998 A 

2005, EN LOSJbUE S �� E lA EL PAGO QUE 
•1 ';!. 

EFECTUó' � ESÚS C J'VtP S SALCIDO POR 
DIVE�SOS loNCEPTOS to SACRIFICIO DE l "\. SEMOVIEr¡ITES :� 1 " 

1 
• DIVE��6s TÍTULOS DE

_ 
CONC'��I�E AGUAS 

CO�$ZEDIDOS A JESUS C��POS SALCIDO, 
PARA EXPLOTAR USAR O APROVECHAR 
AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR 
DIVERSOS VOLÚMENES A PARTIR DE 1 998, SIN 

�· 

o Q 
� MJ¡1 
� 
o 
u 
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,.,.-:..·• .; .. ;.�-� . 

QUE SE APRE'é!E QUE DICHA CONCESIÓN SE ,f � 
HAYA REVO�ADO . \ . 

f � . . \ 

• DIVERSOS �
·
DOCUMENtos E¡{{;100J POR EL 

SUPERVIsdr. DISTRITA� Mf-fiCO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA ALJJA D�O VÁZQUEZ \� . 1 . 
FIGUEROA P(si COMO jZ)R ¡¡:L MVZ FRANCISCO 

� ' 
� 1 . 

ARTURO Rll.IZ VAL NC A SUPERVISOR, A 
. i . 1 

FAVOR DE\ JES . CAMPOS SALCIDO 

-í'·"<'M''�· RESPECTO DI\- P 1 DI EL SAHUARAL, CON , .¡ t.,-tr.:�J� "'& 1 
e> . : ;��� MOTIVO DE� : NS GANADERO DE 
\� t ... ' ; .. � • ' .� ·::?,� ";::� DE

.
srosLACióN'� .· PARf. ERRADICAR LA ) ) '· : :• ·�· .. , , .  . • 1 ' 

:.:i�?�:��i"�"··�: .>:rUf\!=RCULOSIS ·, 1 VlN.bf Y BRUCELOSIS EN EL 
:.. ._ r. ·;;.::\·-t: -· --_ :. , . , · f..i', ,  ·: '. ESTADO DE NORA, CUYAS FECHAS ' ;� :�� . . .::! . 

t.\ ¡ , .. . 
:. 'l'�---� 
:.:.�: . . . 
e, ·· · . · J �VACAS, 24 
' � - .  '' ! ' ' 
, .. . TORETES, 

DE 2006 DE LOS 
INUCIÓN DE 63 
SEMENTALES Y 
1 9  BECERRAS. 

EL CONVENIO DE 
ESTABLO E 

INDEMNilACIÓN RES�E�TO DE JESÚS CAMPOS 1 ' 
SALCIQ;Ó Y DEL P REDIO �L SAHUARAL 

1 1 
l n ic�i lm �te es conven iente señalar que pÓ( ejecutoria 

de veint is ie de septiembre de dos mil siete, corre;-p:Óndiente 
al recurs extraord inario de amparo d irecto el cual quedó 
radicad� bajo el número 201 /2007 resuelta por el Segundo 
Tribuna l Colegiado en Materia Admin istrativa del Primer 
Circu ito se concedió e l  amparo y protección de la justicia 
federal al quejoso Nuevo Centro de Población Ej idal "Lic . 

� 

o Q 
� 
��) �\J!l (" �\��;; �,., ���""'""'i/ 
u 
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Alfredo V. Bpnfil y su anexo S iba laume", Mun icipio de 

H ermosi l lo ,  Estado de ,SOii0ra para que se dejara 

t '\ tt insubsistente la sentencia r'eclamáea y se el r an  t abajos 

técnicos e i nformativos �on el rtopós ito d deter inar la 
·
·

• fU 
explotación o inexplotaci�n de l ai · Fraco1 

�- -� 
denominado "San Francis�o del Sáhuar 

�. ¡.: 
2 , 3 89-30-62 (dos mi l  trestentas [och 

predio 

e l  treinta áreas, sesenta y \dos dz(en ia 

Municipi

·

o

. · 

de Hermosi l lo ,  ��tado¡

.

} d $onora, pnflpiedad de 
'' r 

Jesús Campos Salcido, p� lof ue 

.�: • •  �ntenotytnte transcrita ti e� /plena legit imidad 

·:�, . �I,LJ!Jp¡ca. ·;• ..• }, 
• .  '¡,. , . ,  . .  , '\ "�

.
'."· )''• •'·lit�;. . 

:"'"
·

· 

· · , · )' ' 
dV·' t:··�'-}};';�::i�>; 1 

¡ :>;  ·:;.��:1 -s' r  ·sm·o , debe señala 
· . •  �.�;Ji �l1 ::; . , A 
¡����!���� 1 di�ersos trab1�os �rí'écn1 

értfbargb, de:. los mtsmos · se a . c1 que 

i,�p�:�����\eúne los

. 

f.quis i  ·� rontem 

F1et1eral de Reforma Alfana, apl c'\bl 

xpediente se 
rmativos; sin 

ie, ya que no 

se notificaron a los  R¡:¡rticulares�r 'jf �· 
dil igencia, ni tamp

.

oto existen acta · f ircunstancía?as ,  razones 

por las cuales no f'e les consideró \ióneos para c�mprobar la 

explotación o' l';-¡elplotac1ón del predlp\controvert1do 
/ 11 \ 

', � 
1! í 

Por otro l�do, debe dec1rse que 1 probanza de 111 pecc1ón 

JUdiCial resujf� idónea para corroborar 1 estado de expl ación 

o i nexplo�;¡¡tión del prediO en estudio, Yf que en el la concurren 

las partes y un func1onano judicial dd\ado de fe pública, al 
t 1empo que permite a los i ntervinientes \constatar de manera 

directa , personal y fehaciente la condiciórl real de un inmueble, 

� 

c�w� .. : 
L�<���·�' . ! 
: t,J( 
>� -
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circunstancias que además se asientan en un acta en la que 
consta d icha condición inmob.ili�ril:l. 

4 \. l � fC •' 

En  lo atinente a 11f proban�r de 
aportada por Jesús Camp�s Salcido,tdeb : t� �· término que la misma se �justó plen� 

-� f los numerales 1 6 1  a¡ 1 64 d �� 
Procedimientos , Civi les a�l icable Q ¡p especie 
sup letoria ,  ya que se citó iediant to,Nicación a 1 
realizó en el. lugar a inspe\� íon r, j� 

'· o pt;i� dicha di l igencia a�re a wrl 
{\ "'wdiGia;�dotado de fe públ ica� 1 t i& 
� -��� :��� f f :. : o·corresppndiente. · ¡ _ 1��cm · : '·· , 

, /: l ,�,.,,_,_�, , \ ' \;r��\·; .·.::;,�,����:- l. a 

judicial 
n primer 

s partes, se 
una de las 
funcionario 

antó al acta 

<cL:�'f; �. Jf;�pra' b ien ,  del ,:�:w : ··.·;,; . .  ·: ·- ,�:r · 
ptobatorio en 

, ';'�:étüdi.b ,  se advierte la exis 
J:;'pérmiten \oncluir que la J1 Fr Sur del 
·: rranciscQ del Sah�aral" sf 4nc�o

.·

·· t·r
·
o·· e�lotada al �mento de 

· l levarse a cabo� inspecJ ió� ju 1¡¡a1 e rrespondien e, ya que 
se encontraron semovjlntes\ r �os e estiércol , heces y 
diversos implementos Jtilizado�n �f ga adería, tal y omo se 
hace constar tanto/ en el info�me /_ i' circunstanciada de/ eferencia .  En �Fte contexto, Igualmente 
debe considerarse' lo razonado en la ejecutoria q ue � 
cumpl imenta , er/ el sentido de qu

l� mediante este medio / ; 
probatorio se ?Hace constar el estado de explotación al momento d�1�ealizarla". Al medio probatorio que se ana l iza, 1 
se le oonfiere pleno valor probatorio en términos de lo 
dispuesto por el art ículo 2 1 2  del Código Federal de 
Procedimientos Civi les apl icable en la especie. 

� 
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En lo at inente a las fotografías aportadas por Jesús 

Campos Salcido, las l)lisrnas se 
( \ 

documentales cient íficas f'n atenGión a constifuir 
, ;  \ 

como 
avance 

de la ciencia ,  aunque 1¡3ra efect<lis de 
l 

Procedim ientos Civ i les 'pl icable e� la 

de documentales �riva �- S en térn1Í�t del numeral 1 33 del 
� í � propio ordenamiento . +chas doc.tJ ntales dem 

ex1stenc1a de semovient , heces, .. r pa
.
r
� �

anejo de ganad,bebed�� s , j pozos 
�
s í  ¡como otros 

el�l"ltos que permiten 
, 
nstat�f J dxplotacton danadera del 

lo que se les mdaJ> lor 
t i: �/ s éje lo dispuesto p�.r lq§' a ícu\os 203 a 2n O del propto 

1 1 

-·��J}f:i�!lq¡ que correspon�,ai\ t í/tulo d 
�e�al ' ' de sangre núofer 

;j,� 
Subsecretaría de Ganad�ría �ei \Estad 

�i 

de herrar y 
por la 

de Jesús Campos Salyjao, de ji 
mediante d icha doq,�'tnental �j ada se �spren� que la :!�- � 
mencionada �utorid!'d de esa e ,  ti ad feder t iva, hi constar ·i" 
que el propietari�ldel predio en '� tudlo, t ie e reg is rado u n  

se  encuentra�¡, .. dentro de su pre :. io y con e l lo de m estra 
t ítulo de marcale herrar para m�

\
�ar a los semovien 

igualmente 
.

• fe c"enta con un in' tcumento paca ide�c 
ganado y ,¡t'Con e l lo demuestra ig a lmente la explotación 

J 1 
ganadera del pred io, catalogándose a dichas probanzas como 
documentales privadas en términos del numeral 1 33 del 
propio ordenamiento a las que se les br inda valor probatorio 

r 

�-�� 

�*; 
"-'l"' �U,J 
���""'· 
��Í{¡j ���IJ 
"1" �\ .tr:·') .. l·t'� f,f ""�' 

f 
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pleno, en los términos de lo d ispuesto por los artícu los 203 a 
2 1  O del mismo ordenamiento en cita. 

· ,, / En lo relativo a las il iversa�\;;¡ bo tas /e pag del 
� ' 

i mpuesto pre9 ia l de inmue�e de refer�
.. 

i a ,  
l
órrespon ientes 

a 2005 y 2006, con d ichas�ocumental s d�muestra e igua l 
forma que su predio se eniuentra regi

(
t,t�o catastr \mente y 

acredita que ha real izado � iversos p J/os de la  m ncionada 
'l·· . 

de contri bución ,  br indándosJ� pleno ': valor 
conformidad con lo prec�\tuado , �r el artícuro 202 del 

··"'"'ordenamiento adjetivo civi l  \deral ,/ pl icable sup/etoriamente -:,'.'.: 
en l.a especie. 

¡: '"'-
� 

' �;;•..-· · .,\ .· 
. 

'1<r.:r:�:;.. . \___ <;: f���;:�.::''\f=n ·'!" i n herente Ug. . -_· lf 's \recibos e 

;�_�t_
m
_ 

.. ��$btor' de ganadería del E ,�;:� ·'�. �; � ·¡ r  
)���te;J:lesde mil novecientos �-,-;;e · ., / ·� A __ _ 

" -�, "' 

s ignados por 
asta dos m i l  

que erectuó Jesús ::rcin,co ,  en  los que se apre�
J
" ti 

,.., Campos · Salcido por d iver�os e� 
' � semovientes, con los misJs e !'J ues a q ue jpropietario 
del predio ob __ tuvo be

·

n

. 

e __ ._iK�ios \�e·:·· . 
-

ómico deriv dos de la  ' ·t· ' 
explotación danadera ,jel inm ebl,

, elem to q {" también 

documentales priv�-�-as en término'· del nu  eral j 33 del 
corrobora dicha ��xplotació 1!· ,�· · catalog ndos� como 

Jf. \.. • � 
propio ordenamie

¡
tb a las que se le 

:
{ br inda valor pro atorio 

p leno, en los tértinos de lo dispuesto�
:
or los a rtículos � a . 

2 1  O del mismofordenamiento en cita. Asimismo, vinculanCJe___./ 
esta p robanz/con el título del fierro de herrar y la señal de 
sangre n t:1mero 1 2 1 099, emitidos por la Subsecretaría de 
Ganadería del Estado de Sonora en favor de Jesús Campos 
Salcido de dos de agosto de dos mi l  cinco, resu lta 

¡b '  

8 
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concluyente que se trata de documentos que perm iten 
corroborar la explotación ganadera .. del predio en es io , 

l' '. 
cata logándose/es como docum�Atales\ privad /JT térm in s 
del numera l  1 33 del prop1o or,denamléntot' ls que se ¡es 
br inda valor probatorio pleno, �� l os tér}n i n  de lo d ispudsto 
por los art ículos 203 a 21 O deiJpropio or9e '  a iento en cit 

� 

Por lo que toca a los diiersos J í� 
·j ' ·.1 

aguas concedidos a Jesús 1�amp�s ft. le ido, para erp lotar 
de l subsu usar o apr�vechar aguas �aci¡�a

J
í 

wversos volumenes a partir ��,e /mil; 
�ho, , s i n  que se aprecie q'(e/ di�Ha concesión 

j •  :'-:l'\ 1 'r!C ·:r�1 ' cado; de d ichos títulos s!'li. dl,s 
'.Ir\ '" � ·'\lj ,, 
��� �: d�nominado Fracción � .. �f0 

-··1 J. J->.1· ' . �-'ft>t¡" ·  S:t!Wi a\1" existe una explota�ión 
�'�s8nada a proveer de dicho! .l�u i  . .. �· "k 
igualriJM�te para diversas a�i¡J�a 

del 
de l 

�xplotación ganadera de),J,l� �Í.ei o. Esta 
adminiculada con la insp

. 
�!d¡ón ¡.:;j. 

ic ia l que constató la 
m \ � \ 

existencia de bebederos

. 

¡para \ lo' r feridos semovi�nt

.

es , 
permiten

. 
deducir un  ej

;
�mento\�fh robatorio de d i�ha 

explotac1on ganadera .  l �� 
�{ �� ¡� �� 

Asimismo, se lo
,
� l izaron dentro1•,de l acervo probatono 

apo1iado por Jesús .�ampos Salcido , '  \ iv�sos documentos 
l 

emitidos por e l  ,¡Supervisor distrital Médico Vetennano 
l 

Zootecnista Alejan'dro Vázquez Figuero� , así como por e l  
Médico Veterinario Zootecnista Francisco Arturo Ruiz 
Valencia supervisor, en favor de Jesús Campos Salc ido 
respecto del p redio El Sahuara l ,  con motivo del censo 

�-¡ (!_.-.·· 1 

e:( � !fU,JJ 
� 
o 
��� 

C U M P L I M IENTO DE EJEC UTORIA 

dispuesto por e l Código Federal de Procedimientos Civi les 
ap l icab le en la especie, es de conclu i rse que la Fracción Sur 
del p redio denominado "San ' Francisc6dlei Sahuaral" , se 
encuentra explotado.:! ,g�Q#j�n�e�t1 /�d::;sl�;1� 1 ¡ �

-
ovec1entos 

noventa y seis , anua l idad e .nja ·
,
9�e ·e l rJf���; JfsLJs Campos 

Salc ido adqumó el i nmuet le por e Fntraventa de Ana ' ' 1 
Edwlges Mendoza Valenzue"a , Slll qu t mpqco ,e>¡ceda los 

1 1\ . . . 1 . . 
l ím ites de la pequeña pfop)edé!d g .': deréJ./ ,eJe lo que se 
deduce .. ,qu e  e l  mencion�do �propie! •;l , nr· 1ha Incurrido en 

'�a�� l as caus¡fes dl afee a ,f ón rev1stas por los 
s 14 9 ,  250 ¡Y 2 5 1  �e la

,
' : Fe eral de Reforma 

icable en 1,8 especi1\ ,.f 
\ 1 \ 
\ 1 

· ,  ·'" · , 
A:c� �· , , (J',<·.Y)1'\W.h • 

�- - Por lp exp�esto y fund 
PW�J;i�G�I;I{l.r.li'X IX qel a ICUio 27 de 

Estados Un idos /Mexicanos ; 1 
Agraria; 1 o , ?o. ,{ y Cuarto Tra 

! 
Orgánica de los Tri bunales Agr, 

li ,¡ 1 l ' ,,. 1 i 1 /E � UJ� 

poyo además en la 
ción Po l ítica de los 
s 1 89 de la Ley 
cción 1 1 ,  de la Ley 

11' : \1 \ 1 ... � ;¡ � 
¡ i, � 1, 

¡f : ¡: 1 

PRIMERO.}.; resultad? ���fec! . 11� la Fracción Su r  
de l  predio denomir;¡ádo "San Francís1c,;o del Sa.,�uaral" , u bicado . . . 
en  el M0n ic ip ip/ de Hermos i l lo ,  E�tado de

1
• .. $onora ,  con . ,. 

sup�rfide regi�tral de 2 ,389-30-64 (dos mi l  trescientas 
ochenta y . nueve hectáreas , tréinta áreas , sesenta y cuatro 
centiáreas) propiedad de Jesús Campos Salcido, para su 
i ncorporación al Nuevo Centro de Población Ej ida l "L ic . 

· • ' .  
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Alfredo V. Bonfil y su Anexo S ibalaume", Mun icip io de 
Hermosi l lo , Estado de Sonora·. de conformidad con los 
razonamientos precisados en 
sentencia . 

� 1 

a de esta 

;¡ / ! 
11, 1 

SEGUNDO.- Publiq��se est<Í se ia en la Gaceta 
i 1 ¡ :  1 

Oficial del Gobierno del E��ado .de ono a� as i como sus 
resolutivos en el Bolet ín Judi!i

.

al

. 

1¡\�r

-

Jri . N t¡Tquese al Comité 
. 1 1 k 

Particular Ejecutivo del grupo /  soV 1tant por oficio a la 
fj, • j.'' 

ría Agraria , para Id'$, ' efej:: os le a es procedentes , y 
.,,:t¡ . ,/7. 1 expediente com�as�"' to co �· /1 

/ ;.( ! .,�_'· .. .e!.� 
' i 

7 _ . ,,� - TERCERO.- Con te�frfipbnio 
)1" mTI ' 1' 1 JI'. !k 

:_' c,����'áa la t itular del J uzgro 
de la Sexta Región , del c��pl i 
el qu ince de febrero de JI�� 

.

m¡· w .
. 
n

. 

ce. 
if 1 

� 
36/20 1 1 ,  así como � Ju�ga q, Terc 

' l! \ 1\ 
Estado de Sonora jrespetto c$1 

f'-Í \ ' � 
1 1 03/2009.  ¡>:- ·_ 1 , .. 

./ '¡ 
.�:P · , .  t, 

sta sentencia dese 
del Centro Auxi l iar 

e l cuaderno auxi l iar 
de Distrito en el 

d iente de amparo 
/'' '·· ¡ t 

,�-- :, 
Así ,  ,�or unan im idad d .-éi'nco votds, lo resolvió e l t;; ·� 1 

3gi�trados que lo :Jperior Agrario; fi r \an · los M; 
i nteg ran . ,/�nte el Secretario \3eneral de Acuerdos, que ; ' 
autoriza y da fe. 

\ 

pr 

g 

� 

� o u 

• 
• -.!  , Q  
H ' "'  O' 

) ,(/ . 

.',' / :-/ 

J U I \... I U  AL>KAK I U :  4b .)l 't3 /  
CUMPLIM I E NTO D E  EJECUTORIA 

MAGISTRADO PRESIDENTE . 1 
'• 

·---··--

¡ 
1 )/ 1 \ l .  

SECR�ARIO

. 

l' ENERAL DE A��
.

IRD

. 

OS 
•' ·, " \ \ 1 \ \ ' .  i � 

' ' .> "·� > \ 1 LIS/JES /�)tJlEN LÓP \ 

l / \ - _  NOTA: Esta/ foja número 65,  orresponde 'a la sentencia de fecha veintidós d� septiembre de do mil once, 'dictada por el Tribunal Superior Agrario en el Cumplimi nto de Ejecutoría del J uicio Agrario n ú mero 483/97, relativa al poblad "Lic. Alfredo, V Bonfil y su Anexo Si���7i�,
m�" M unicipio de Hermosi\1 Estado de Sonora.- C o n s t e.  
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EL C. SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO. QUE SUSCRIBE C E  R T 1 F 1 C A: - - - QUE LAS COPlAS QUE 
ANTECEDEN. SON FIEL REPRODUCCIÓN DE SUS Offi.GINALES. QUE 
OBRAN EN EL JUICIO AGRARIO NÚMERO 483/97, RELATIVO A LA 
ACCIÓN NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL (CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORíA) . DEL POBLADO "LIC. ALFREDO V. BONFIL Y SU ANEXO 
SIBALUAME", MUNICIPIO HERMOSILLO, ESTADO SONORA,, Y SE 
EXPIDEN EN SESENTA Y CINCO FOJAS UTILES, SELLADAS Y 
COTEJADAS, PARA SER ENVIADAS AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL DISTRITO 28, CON SEDE EN HERMOSILLO, SONORA.- DOY FE.- - -

MEXICO. D. F.,  A J 1 OCT 20 1 1  

E L  SECRETARIO GENERAL D E  ACUERDOS 

F
/ ' �N LOPEZ . 

..;�1 1 
V .._,:¡�� 

i! :> "' � COTEJO D�TOS:� 

\ �  
�ECRErARIA r 
lli.STI.UTO 281 
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Hermosillo, Sonora, dieciocho de octubre de dos mil  once. 

Quien suscribe licenciado FERNANDO LÓPEZ CASTRO, 
Secretario de Acuerdos "B", del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
28, hace CONSTAR Y CERTIFICA: Que las presentes copias 
certificadas coinciden con las copias certificadas que obran en el 
Despacho número S-483/97 del poblado "LIC. ALFREDO V. 
BONFIL Y SU ANEXO SIBALAUM E" municipio de Hermosillo, 
Sonora, la cual va en 65 (sesenta y cinco) fojas, con el que se 
hace el cotejo correspondiente, de conformidad con los artículos 
22 fracciones, 1 1 1  y V de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, en relación con lo dispuesto por los artículos 61 y 279 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. DOY FE.-

A T E N T A M E N T E  \.)\�\ l/\ .. '10 

i'···""'�_ .. l(;. 
::;, !! •. ::n ó) !k )>  � . ' "'rf 

iW.cRF.'rAlUA DE ACUERDO! tlJST.Rrrn :!.r-.� , 1 u� r.·1 �·;r, rr .r .r 
PEZ CASTRO 

ACUERDOS "8" 
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